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INFORME DE CONTROL ESPEC( FICO N' 013- 20242•0404SCE

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE SELECCIÓN N. 001- 2020• MPP/ CS- 1 y 003• 2020• MPPICS- 1"

PER(OD0: 1 DE JULIO DE 2020 AL 31 DE AGOSTO DE 2020

I.     ANTECEDENTES

1.   Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial

de Pachitea, en adelante" Entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en

el Plan Anual de Control 2024 del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial
de Pachitea, registrado en el Sistema de Control Gubemamental— SCG con la orden de servicio
n.° 2- 0404- 2024- 001, iniciado mediante Oficio n.° 053- 2024- MPP- OCI de 5 de febrero de 2024,

en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CGINORM" Servicio de Control Específico

a Hechos con Presunta Irregularidad"  aprobada mediante Resolución de Contraloría

n.°  134- 2021- CG, de 11 de junio de 2021 y modificada con Resolución de Contraloría
n.° 140- 2021- CG de 24 de junio de 2021 y Resolución de Contraloría n.° 043- 2022- CG de 24 de
febrero de 2022.

2.   ObjMivos

Objetivo general:

Determinar si el desarrollo de los Procedimientos Especiales de Selección

n  001- 2020- MPPICS1 y 003- 2020- MPP/ CS- 1 Ilevado a cabo para la contratación de los
servicios de:" Eecución del mantenimiento periódico y nñinario del camino vecinal tramo: EMP. PE-
18B Naunan- Piruropunta— Tipsa Punta— Tomayrica: EMP. PE— 186- Chagragoto— EMP. HU- 869

Piruro Punta). L= 19. 36 KM distrito de Panao, provincia de Pachitea— Huánuco" y" Ejecución del
mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal: EMP. HU- 112( Dv.Jillaulla)— Ancomarca—
Huacan— Cajón— Yuragyacu— Lomas Gordas( Límite con Ambo) L= 21. 50 Km, distrito de Molino

provincia de Pachitea— Huánuco" 2spectivamente, se realizó de conformidad a lo establecido

en la nortnativa aplicable.

6 3.   Materia de Control y Alcance

Mateña de Control

La materia de control específico comprende el desarrollo de la fase de selección de Procedimiento

Especial de Selección n.° 001- 2020- MPPICS- t en adelante " P. E. S. n.° 1" y Procedimiento
Especial de Selección n.' 003-2020-MPPICS- 1 en adelante " P.E. S: n.° 3" Ilevado a cabo para la

contratación de los servicios de: " Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino
vecinal tramo: EMP. PE- 18B Naunan - Piruropunta— Tipsa Punta— Tomayrica: EMP. PE— 18B-

Chagragoto— EMP. HU- 869 ( Piruro Punta. L= 19. 36 KM distrito de Panao, provincia de Pachitea

p,

o0.°!' ea,     Huánuco" y" Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal: EMP. HU- 112
Dv. Jillaulla) — Ancomarca— Huacan — Cajbn — Yuragyacu — Lomas Gordas ( Límite con Ambo)

p L= 21. 50 Km, distrito de Molino— provincia de Pachitea— Huánuco" respectivamente a cargo de
w""`      

la Municipalidad Provincial de Pachitea.
pACN(Rp

Ante ello, evidenció el accionar del Comité de Selección confortnado por los señores: Johnny
Antonio Lino Duran, Presidente; Jorge Luis Loyola Flores, primer miembro; y, Erick Boris Leadher
Fustamante Ibazeta, segundo miembro, quienes elaboraron las Bases en total libertad y
conocimiento; y, condujeron el desarrollo del referido procedimiento; exigieron a los postores en
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la etapa de evaluación de ofertas la inclusión de párrafos adicionales que precisen los plazos de

la ejecución del servicio,   los cuales no se encontraron establecidos en el

Anexo n.° 3— Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de referencia" y, que en el
Anexo n" 5- Precio de la Oferta" se incluya el símbolo" S/" en el Precio Total, pese a que dichas

exigencias no estaban wnsideradas en los anexos n 05 3 y 5 de las Bases del Procedimiento
Especial de Selección n.°  001- 2020- MPP/ CS- 1 y Procedimiento Especial de Selección
n.° 003- 2020- MPP/ CS- 3 y ni en los anexos n s 3 y 5 de las Bases Estándar; es decir, no
correspondía su exigencia, toda vez que dichos anexos requiere por ende del cumplimiento de

todos los términos de referencia.

Con lo cual, el Comité de Selección dio como" No admitido" a todos los postores, pese a cumplir

con la presentación de la documentación obligatoria según lo exige el referido " Anexo n.° 3" y
Anexo n." 5" con excepcibn de los de los postores Consor io Piruro'( P. E. S. n.° 1) y Consorcio
San Francisco2 ( P. E. S. n.° 3), dándoles así como ganadores de a Buena Pro, correspondía al

Comité de Selección evaluar la totalidad de ofertas presentadas por los postores y detertninar un
orden de prelación; siendo las mejores ofertas económicas p esentadas.

Evidenciándose así que, la actuación de los miembros titulares del Comité de Selección, en la

admisibn de las ofertas, generó que la Municipalidad Provincial de Pachitea no acceda a mejores

condiciones en calidad de precio, lo que afectó la finalidad pública que persiguen los procesos de

contrataciones; así como, ocasionó mayo2s costos u obligaciones contractuales por diferencia de

propuestas hasta por S/ 522 330, 70, en perjuicio del citado municipio.

Alcance

El presente servicio de control específico a hechos con presunta irregularidad, comprende la

revisión y análisis de los documentos relativos a los Procedimientos Especiales de Selección
n 001- 2020- MPP/ CS- 1 y 003- 2020- MPPICS- 1, durante el periodo 9 de julio de 2020 al 28 de
agosto de 2020

4.   De la entidad o dependencia

La Municipalidad Provincial de Pachitea, es un organismo de gobiemo local, con personería

juridica de derecho público, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, wn sujeción a las leyes y disposiciones que, de manera general y de
confortnidad con la Constitución Política del Pení, regulan las actividades y funcionamiento del
Sector Público; así como a las nortnas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los
sistemas administrativos del Estado en el nivel de gobiemo local,  normado por la

Ley n.° 27972— Ley Orgánica de Municipalidades de 27 de mayo de 2003.

A continuacibn, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Municipalidad Provincial de

Pachitea:

P
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P4Cdf1:     

Integrado por Asxiación CNiI Sin lucro de fines Bartb Unido, Empresa H8V Marañón E. I. R. L

Integrado por las empresas: Co huctora Jesús Amigo Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada y Empresa ConsW cto2 San Marqn
de Portas Saciedad Comercial de Responsabilidad Limitada.

l ii.:
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Organigrama de la Municipalidad Provincíal de Pachkea
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FueMe: Ordenanza Municipal n.° 0152015- MPP de 24 de julio de 2015.

5.   Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 3 de las Nortnas Generales de Control Gubemamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 295- 2021- CG, la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM, " Servicio

de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad" aprobada con Resolución de

Contraloria n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021, modificada con Resolución de ConValoría

pp P
n.` 043- 2022- CG de 24 de febrero de 2022, así como al marco normativo que regula la notificación

a` y electrónica emitida por la Contraloría, se cumplió con el procedimiento de notificacibn del Pliego

z de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de presunta irtegularidad
oN;. o    o

o«.,  ,, 
a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

pqCHll4P   

Los funcionarios Johnny Antonio Lino Duran y Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta, no
presentaron sus comentarios y aclaraciones, a excepción del Jorge Luis Loyola Flores; no obstante
haber sido notificados,    según el procedimiento establecido en la Directiva

n." 007- 2021- CG/ NORM, " Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad"

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021, modificada con

Resolución de Contraloría n.° 043- 2022- CG de 24 de febrero de 2022.
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II.     ARGUMENTOS DEL HECHO ESPEC( FICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

COMITÉ DE SELECCIÓN NO ADMITIÓ OFERTAS AL EXIGIR CRITERIOS QUE NO ERAN
OBLIGATORIOS PARA SU ADMISIÓN, BENEFICIANDO CON LA BUENA PRO A POSTORES CON
MAYOR OFERTA ECONÓMICA;   SITUACIÓN QUE HABR(A AFECTADO LA LIBRE

CONCURRENCIA, IGUALDAD DE TRATO, TRANSPARENCIA, COMPETENCIA Y EFICIENCIA

QUE RIGEN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, OCASIONANDO PERJUICIO ECONbMICO DE
S1522 330, 70.

En la Municipalidad Provincial de Pachitea, en adelante la" Entidad", durante los" P. E. S. n.° 1" y" P. E. S
n.' 3"; Ilevado a cabo para la contratación del servicio de: " Ejecución del mantenimiento periódico y
rutinario del camino vecinal tramo: EMP. PE- 18B Naunan - Piruropunta— Tipsa Punta— Tomayrica:

EMP. PE— 18B- Chagragoto— EMP. HU- 869( Pin ro Punta). L= 19. 36 KM distrito de Panao, provincia de

Pachitea— Huánuco" y Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal: EMP.HU-
112 ( Dv. Jillaulla)— Ancomarca— Huacan— Cajón — Yuragyacu— Lomas Gordas ( Límite con Ambo)

L= 21. 50 Km, distrito de Molino— provincia de Pachitea— Huánuco", en adelante el" Servicio n.° 1" y en
adelante el " Servicio n.° 2", respectivamente, el comité de selección, conformado por bs señores:

Johnny Antonio Lino Duran, Jorge Luis Loyola Flores y Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta,
presidente, primer y segundo miembro, respectivamente, no admitieron propuestas de postores, al
exigir indebidamente que en " Anexo n.° 3 - Declaración Jurada de cumplimiento de los tértninos de

referencia" se consigne el plazo de ejecución del Servicio; y, que en el " Anexo n" 5 - Precio de la
Oferta" se incluya el símbolo " SI" en el Precio Total, pese a que dichas exigencias rro estaban

consideradas en los anexos n 3 y 5 de las Bases del P. E. S n°   1 y
P. E. S n° 3 y ni en los anexos n 3 y 5 de las Bases Estándar, beneficiando al posMr Consorcio
Piruro3( P. E. S n" 1 ) y Consorcio San Francisco°( P. E. S n° 3) con la Buena Pro, lo que conllevó a la
suscripción del contrato del Servicio por S/1 567 602,60 ( P. E. S n° t) y contrato del Servicio por
S/ 1 740 998. 50( P. E. S n° 3), pese a que sus ofertas económicas eran superiores a las ofertadas por

los postores que no fueron admi6dos por el Comité de Selección.

Las situaciones expuestas transgredieron los literales b), e) y fl, del artículo 2°, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del subnumeral 22. 1,
del numeral 2. 2, del Capítulo II de la Sección Específica y Anexos n 3 y 5 de las Bases del
P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3 aprobadas mediante Resolución Gerencial n" 89-2020-MPP- GM y
Resolución Gerencial n° 091- 2020- MPP- GM, ambas de 15 de julio de 2020; y, los literales c) y e) del
subnumeral 2. 2. 1, del numeral 22, del Capítub II de la Sección Específica y Anexos n. 3 y 5 de las

C Bases Estándar de Procedimiento Especial de Selección para el servicio de mantenimiento periódico

1 y rutinario   ( Decreto de Urgencia n.°   070- 2020),   aprobadas mediante Resolución

n"   079- 2020- OSCEIPRE de 25 de junio de 2020 y modificadas con Resolución
n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio de 2020, publicada el 14 de julio de 2020.

Los hechos se originaron por el accionar del Comité de Selección en la etapa de evaluación de ofertas

del P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3, en los cuales los miembros del referido Comité, con total libertad y
ao r>   conocimiento, realizaron observaciones sin justificación o motivación válidas, con la finalidad de no

Úp    "    a, admitir las ofertas de postores, de los cuales presentaron ofertas económicas menores.

r
Qi  ...,. a  ñ

pACHIiEP
3 Integrado porAsociación Civil Sin lucro de fines Bartio Unido, Empresa H8V MaraM1ón E. I. R. L

Integrado por las empresas: CoreWctora Jesús Amigo Sociedad Cane cial de Responsabilidad Limitada y EmpRsa Co 4uclora San MaAín
de Pomas Sociedad Comem,ial de Responsabilidad Limdada.

El acto tle admisión, evaluación y calificación de ofertas conlleva una declaración que la Entldad realáa en el marco de nom as de derecho
público como la rrormafiva de contratación pública, que produce efectos juridbos sob2 detertninados adminisbados( los postores), por tanta, de

acuerdo a lo previsto en el articub 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento AdminishaMo General, la admisWn, evaluación,
cal caciónyoMrgamientodelabuenaproconstituyenactosadminis4ativos; entalsentido, debenobservarbsrequ' sitosdevalidezestablecidas

en el aAicub 3 del referido TUO, especifuamente el numeral 4 que seRala:' 4. Motivacidn: El acto 8dministrativo debe estar debidameMa

moWado en or000rción al coMenido v eonforme al ordenamkMo lurfdico", concordante con el artfab 66 del ReglemeMo de la Ley de
Contratacrones del Estado aprobado por Decreto Supremo n.° 344-2018-EF, que precisa:° La adm'sión, no admisión, evaluación, plificación,
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Ello, afectó la finalidad pública que persiguen los procesas de contrataciones, con los que se busca

posibilitarservicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos

asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su ópHma ejecución; y,
ocasionó mayores costos u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas hasta por

S/ 522 330, 70 en perjuicio de la Entidad.

ANTECEDENTES DEL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE SELECCIÓN

N° S 001• 2020• MPPICS- 1 y 003• 2020- MPP/ CS- 1.

El Decreto de Urgencia n.° 070-20206 ( Apéndice n.° 4), tiene por objeto establecer medidas

extraordinarias para la reactivación económica ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-

19, en materia de inversiones, gasto corriente y otras actividades para la generación de empleo, así
como medidas que permitan a las entidades del Gobiemo Nacional, los Gobiemos Regionales y los
Gobiemos Locales, implementar en el marco de sus competencias, la ejecución de acciones oportunas,
en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID- 19, para la reactivación

de la actividad económica a nivel nacional y atención a la población, fomentando el trabajo local a
través del empleo de la mano de obra especializada y no especializada en el mantenimiento pe ódico
y rutinario de las vías nacionales, departamentales y vecinales.

En relación a ello, confortne a lo establecido en el artículo 21° del citado decreto, el Gobiemo Central

autorizó la Vansferencia de partidas a favor de diversos gobiemos locales para financiar la contratación

de servicios de mantenimiento de la red vial vecinal y nacional; siendo así que, confortne el detalle del
Anexo n.° 13 (Apéndice n.° 5) del citado dispositivo legal, denominado" Transferencia de Partidas a

favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y los Gobiemos Locales para el financiamiento
de la contratación de servicios de mantenimiento de la Red Vial y Nacional", se dispuso el desembolso
a favor de la Municipalidad Provincial de Pachitea de SI10 264 294, 00; asimismo, mediante el Anexo

16' ( Apéndice n° 6), de la referida normativa,  se estableció las consideraciones para los

procedimientos especiales de selección para la contratación de bienes y servicios para el
mantenimiento peribdico y rutinario.

Asimismo, estando a lo dispuesto en el numeral 19. 1 del artículo 19" del citado decreto de urgencia,

el gobiemo implementó las medidas previstas en el Gobiemo Nacional y Gobiemos Locales, que se
encuentran a cargo de la ejecución de actividades de mantenimiento de la Red Vial Nacional y Vecinal,
respectivamente, otorgando la facultad a las Áreas Usuarias, así como al Órgano Encargado de las
Contrataciones,  los servicias técnicos y administrativos necesarios para realizar las acciones
correspondientes a las contrataciones, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades de
mantenimiento vial; así como, para la aprobación y seguimiento de los Planes de Gestión Vial.

Además de ello, el artículo 29° 8 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, dispuso que el Ministerio de

TranspoRes y Comunicaciones emita las disposiciones complementarias que resulten necesarias para
la implementación de las acciones a las que se refiere el numeral 19. 1, entre las que se encuentra el
Formato de Términos de Referencia", de acuerdo a lo establecido en el Anexo 16( Apéndice n° 7)

pp w;, del indicado decreto de urgencia. En ese sentido, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
o ._  ..p`        ;,,      aprobó los   " Fortnatos de Términos de Referencia"   mediante Resolución Ministerial

ó h(,
a ,.,  , j

pACH154A       descalificaciónyelotorgamientodelabuenaproesevitlenciadaenaclesdebidamentemotivadas IasmismasqueconslanenelSEACEdesde

la oportunidad del otorgamiento de la buana pro."( El Anfasis y subrayado es nuestro).
s Dec2 O de Urgenáa psra W reactivación econAmica y atenáM de la población a través de inversión pública y gasto cortienle, ante la emergencia

sanBaña producida por el COVID- 19, publicado el 19 de junb de 2020.

Denominado:' Procedimiento especial de selección para la mniratación de bienes y servicbs para el mantenimiento periódico y rutlnario'.
a " El Minis rio de TronsooAes v Comuniraáones emHe las disoosicbnes mmolemenharias aue resulten necesarias oara la imokmenhación de las

a es a las oue se refiere el numerel 19.1. metliante Resolución Minislerial. en un olazo no mavor a cinco( O51 dfas hábiles oosteiáres a la

oublipciGn del oresente DecreM de Umenáa. enVe estas disoosicánes se encuentran:" Lineamienms para la elaboración de Planes de Gestión

Vial",' Manual de Operacánes pa2 el mantenimiento de la Red Vial Departamental y Vecinal" y' Fomwto de Reg'strode Infomieción de Inventará
Vial"; asi como el" Formato de Térmiras de Referenciá. de acuerdo a b establecido en el Anexo 16 del oresente DecreM de Umencia. j... p( el
subrayado es nuestro)
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n" 0339- 2020- MTCI01. 02 de 26 de julio de 2020( Apéndice n.° 8), para su uso en la elaboración de

los tértninos de referencia por el área usuaria.

Asimismo, se emitió la Directiva n.° 007- 2020- OSCEICD9, " Bases estándar para el procedimiento

especial de selección a convocar en el marco del Decreto de Urgencia n" 070- 2020"  ( Apéndice

n.° 9) con la finalidad de:" Orientar a las Entidades sobre el contenido de las Bases Estándar oara los

orocedimientos esoeciales de selección aue convoauen en el marco del Decreto de Umencia

n.° 070- 2020"( el subrayado es nuestro); igualmente, se estableció el alcance y obligatoriedad para
todas las entidades que convoquen a procedimientos especiales de selección en el marco del Decreto

de Urgencia n.° 070- 2020.

Sobre el particular, es de indicar que mediante Resolución n.° 093- 2020- OSCE/ PRE de 13 de julio de

2020, publicada el 14 de julio de 2020 (Apéndice n.° 10), se aprobaron por modificación las Bases

Estándar para el procedimiento especial de selección a conv ar en el marco del Decreto de Urgencia
n" 070-2020, firtnadas digitalmente el 13 de julio de 2020 ( Apéndice n.° 11, con las cuales se
establecieron las parámetros para la elaboración de las Bases de los referidos procedimientos que se

convoquen en el marco del Decreto de Urgencia n" 070- 2020.

Es así que, con Resolución Gerencial n.° 062- 2020- MPP- GM ( Apéndice n.° 12, y Resolución
Gerencial n.° 064- 2020- MPP- GM ( Apéndice n° 13, ambos de 9 de julio de 2020, se aprobó los

expedientes de contratacibn de los citados servicios; posteriormente, mediante la Resolución Gerencial

n.° 070- 2020- MPP- GM( Apéndice n.° 14), y Resolución Gerencial n.° 072- 2020- MPP- GM( Apéndice
n.° 15), ambas de 10 de julio de 2020, se resolvió confortnar el Comité de Selección para los

P.E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3 respectivamente. En el cuadro siguiente se detallan los servidores ylo
funcionarios que tueron designados como miembros titulares y suplentes del referido comité:

Cuadro n.° 1

Comité de selección
MIEMBROSTRULARES

ING.  JOHNNY ANTONIO LINO SUBGERENTE DE INFRAES7RUCTURA Y OBRAS PRESIDENTE

DURAN E

CPC. JORGELUISLOYOLAFLORES SUBGERENTEDEABASTECIMIENTOS MIEMBRO

IN.  ERICK BORIS LEADHER SUBGERENTE DE ESTUDIOS Y CATASTRO MIEMBRO

FUSTAMANTE IBAZETA URBANO Y RURAL

MIEMBROSSUPLENTES

ING. RUB N C VEZ NIEVES ANALISTA CNICO EN EJECUCI N DE PRESDENTE

INVERSIONES

CPC. JOS LUIS SORIA ASTETE GERENTE DE ADMINISTRACI Y FINANZAS MIEMBRO

CPC. GARAY CORREA CLAUDIA GESTOR DE CONTRATACIONES MIENBRO

Fuente: Resolución Gerencial n.a 070 y W2-2020- MPP- GM de 10 de julio de 2020
Elaborado por. Camisión de control.

Después de su designación, los miembros titulares del comité de selección, elaboraron las dos (2)
Bases de las Pracedimientos de Selección para la convocatoria de ejecución de los Servicios.

s;..^,`--",

gry º Aprobada mediente Resolución n.° OB& 2020- bSCF PRE de 25 de julio de 2020.

Lo esóblecido según Directiva n.° 007- 2020-0SCEICD:

lll. ALCANCE

p
v.

LapresentedirectivaesdecumplimientoobligamrioparatodaslssEnik1adesqueconvoquenaprocedimien0osespecialesdeselección
A h.:  en N marco del Decreto de Urgencia N° WO- 2020'.

7. 3. DE LA OBLIGATORIEDAD

Las Bases Est9ndar que fortnan paAe de la presenffi directiva son de utilizaáón obligatoria por paKe de Ws E dades en bs

procedimientos de selección que convoquen en el marco del Decreto de Urgencia, es ndo prohibido modificar la seaión general,

bajo pusal de nulidad del pra dimieMo de sek ción.

En el caso de la secáón especffip, ésta debe ser malifica0a mediaMe la incorpo2ción de la infortnación que cortesponde a la

contretación en particular, según las insWccbnes previsfas en dicha sección.[...]'( el subrayado el nuestro).
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Acto seguido, el Comité de Selección elaboró" las Bases de los P. E. S. n.° 1 y P. E.S. n.° 3 que fueron
remitidas para su aprobación a la Gerencia Municipal' z, y que fueron aprobadas mediante Resolución
Gerencial n.° 089- 2020- MPP- GM ( Apéndice n' 16) y Resolución Gerenciai n.° 091- 2020- MPP- GM
Apéndice n.° 17), ambas de 15 de julio de 2020; posteriortnente, el 17 de julio de 2020, se inició la

convocatoria para la contratación de la ejecución de los Servicios.

Es de precisar, que mediante el informe n.° 002- 2020- MPP- CS- PES 001 ( Apéndice n.° 18) e informe

n.° 002- 2020- MPP- CS- PES 003 ( Apéndice n.° 19, ambas de 20 de julio de 2020, el Comité de

Selección solicitó a la Gerencia Municipal que a través de acto resolutivo declare la nulidad del

procedimiento de selección y se retrotraiga a la etapa de convocatoria13; solicitud que se concre6zó
mediante la Resolución de Alcaldía n.° 26rr-2020-MPP-AL ( Apéndice n.° 20, y Resolución de
Alcaldía n.° 267- 2020- MPP- ALtd( Apéndice n° 21), ambas de 20 de julio de 2020.

AI haberse retrotraído el P. E. S. n.° 1 y P.E. S. n.° 3 hasta la etapa de convocatoria, los referidos
procedimientos de selección se reiniciaron el 20 de julio de 2020, con la publicación en el portal web

del SEACE15.

Los hechos expuestos se detallan a continuación:

1.  Hechos observados en el procedimiento Especial de Selección n" 001- 2020- MPPICS- 1

P.E. S. n' 1).

1. 1.  Etapa de presentación y admisión de ofeRas

Posterior de haberse retrotraído el P. E.S. n.° 1, se registraron veintiuno ( 21) participantes,

según consta en el " Formato n.° 13" denominado: " Acta de Apertura Electrónica, Admisión,

Eva uación de las Ofertas: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020( Apéndice n° 22),

conforme se detalla:

Cuadro n.° 2

PaRici antes del P. E.S. n.° 1 re istrados a través del SEACE
Fecha del

Fecha de Usuario de
N` Nombre o Razón Social registro en el Eatado   

8     
rocedimiento

Asociación Civil sin fnes de lucro
pg/p712020 Válido 28/07/2020 20446953240

Barrio Unido

z
Empresa de Transporte Turismo

Y7 W12020 Válido 27/07/2020 20447321905
Unibn S. R. L

3 ConstrudoraJesúsAmi oS. R. L 23/W/2020 Válido 23/0712020 20447399840

4 Yacz Contratista Generales S. R. L 24/W/2020 Válido 24/07/2020 20466834529

5
Grupo San Sebastian S.A. 0- Grupo

y4/ W/ 2020 Válido 24/ 07/ 2020 20489626706
San Sebastian S. A. 0

6
Yaromac Contratista Generales

y5/ W/ 2020 Válido 25/07/2020 20489692831
S. C. R. L

7 ISO Construdora& Pro ecto S. R. L 26/ 07/ 2020 Válido 25/07/2020 20528948911

4`ZiaaypRp,
o Elaboraci0n efecluada por bs miembros del Comité de selección, seAores: Johnny Antonio Lino Duran, Jorge Luis Loyola Flores y Erick Boris

Leadher Fustamante Ibazeta, presidente, primer y segundo miembro, respectrvamente.
á    °P A

p
o Bases remitidas mediante infortne n.° OOi- 2020- MPP- CS- PES 001 e informe n.° 001- 2020 dPP- CS-PES 003 de 14 de julio de 2020, recibido

e115dejuláde2020.  

AC{;::? ñA   " Considert el siguiente sustento:"[...] oor loº motivos oor error de dioBación en los términos de re(erencia en la exoerbneia del oosbr.

wndkiones de consoreios. oefil de los orotesionales. aue contravienen las normas leaales. a fin da aue se sanee ash v se oueda

conUnuar wn el tr5mke resoectivo[...]"( El subrayado y Anfasis es nuestro).
ContaMo con el infoime legal n.° 016- 2020- GALIMPP de 20 de julio de 2020, suscrito por el Mg. Johnny Javier Cano, gerente de Asesoria Legal,
quien opinó:' Esta Oficina de Asesoria Juridica hace la siguiente Opinión Legal: l: Es PROCEDENTE, declarar la nulidad de aficb de bs actcs

del PROCEDIMIENTO E SELECCION DE LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO PERIOOICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL

TRAMO: EMP. PE- 18B NAUNAN- PIRUROPUNTA— TIPSA PUNTA— TOMAYRICA: EMP. PE— 188-CHAGRAGOTO— EMP.HUA69( PIRURO

PUNTA). L= 19. 36 KM DISTRITO DE PANAO, PROVINCIA DE PACHITEA— HUANUCO debiéndose emNr acto resolutivo cortespondiente;

asimismo, debe re7otraerse hasha la ehapa de Convocatoria, a On de aue se sanee esha v se uueda continuar con el rtámite resoectivo de acuerdo

a lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo tomarse las medidas cor2spoMientes a efeclos de no voNer a imiuir en la
m'sma siWacibn, de conformidad con b esfablecido en el 7U0 de Ley de Con4ataciones°.( El subrayado es nuestro).

s S'stema Electrónico de Conóataáones del Estado.
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Fecha del
Fecha de Usuario de

N° Nombre o Razán Social regisVo en d Estado

rocedimieMa
re9 O re9

8 Consultora Sahmat S. C. R. L 31/ WI2020 Válido 31/ 07I2020 20528975055

9
Empresa Construdora Ancoba

pg 07/ 2020 Válido 28107/2020 20529031140
S. C. R. L

10 PRON E. I. R. L 30/ W/ 2020 VSlido 30107/ 2020 20529125647

11 Gru R& D Leo rdo E. I. R. L 23/ 07/ 2020 Válido 23/ 07/ 2020 20529134381

12 Em resa H& V Marañón E. I. R. L 31/ 07/ 2020 V91ido 3110712020 20542448351

13 Polaris Re resentaciones S. A. 0 29/ 0712020 Válido 29107/2020 2(1542503808

14
JMAR Ingenier(a y Construcciones

p6/ 07/ 2020 V91ido 26/ 07Y2020 20542551527
S. A. 0

15
Servicios de Ingenieria y Ploteos

P7ro7/ 2020 Vilido 27107/2020 20573075529
S. A. 0

16 Consorcio B 8 V In enieros E. I. R.L 23/WI2020 Válido 26/07Y1020 20600117255

YOED Ingenieria y Construcción
311WI2020 Válido 3110712020 20602105688

S. A. 0

8
Ingenier( a A& J Empresarios JIREH

y5/07/ 2020 Válido 25/07/2020 20602974911
S. A. 0

19 MIMAF Perú E. I. R. L 25IWI2020 Válido 25/07/2020 20603175574

20
Contratisla y Consultores Marañón

y4/ 07/ 2020 VSlido 24/ 07/ 2020 20604243221
E. I. R. L

21 BS& SS Work Perfec E. I. R. L 25/ W/ 2020 Válido 25/07/2020 20604276323
Fuente:" Fortnato n.° 73" denominado:" Acta de Aperlure Electrónica, Admisión, Evalueción de las OFertas:

Servicios en GeneraP de 4 de agosto de 2020.

Elaborado por. Canisión de Control.

Asimismo, es de indicar que en el referido " Fortnato n.° 13", denominado "Acta de apertura
electrónica, admisión, evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 4 de agosto de 2020
Apéndice n.° 22), se dejó constancia de la presentación de seis( 6) ofertas por parte de los

postores siguientes:

I...]

Nro.       
RUC/

Nombre o Razón Social
Fecha de Hora de

Cbdigo presenlación presentación

ppp '/      
1 20604276323 ConsorcioMegaJIREH 26/W12020 22: 40: 00

y 2 20573075529 ConsordoVialJMA 30/ W/ 2020 22:04:00

L   3 20447321905 Empresa de Transpode Turismo Unión S. R.L 31/ 0712020 08: 41: 00

I 4 20528975055 ConsorcioSALEM 31/ 07/ 2020 14:56:

5 20486834529 YACZ Contratista Generales S. R. L 3110712020 20:21: 00

6 20446953240 Consorcio Pimro 31/ 07YL020 22:24: 00

A1 respecto, el" Anexo n.° 001" denominado" Admisibn de la oferta" que forma parte del citado

Formato n.° 13" ( Apéndice n' 22), se advirtió que el Comité de Selección efectuó una

p    
indebida evaluación de la documentación de presentación obligatoria, prevista en el sub

v`°

R„
o$

J
numeral 22.1, del numeral 2.2, del Capítulo II, de la Sección Específica de las Bases del
P.E. S. n° 1, donde se estableció cinco( 5) parámetros de presentación obligatorios:

5 i, a„ n,  

2. 2 CONTENIDOS DE LAS OFERTAS
Pacxi p  

La oferta contendr9, además de fndice de documentos, la siguiente documentación:

2. 2. 1 DocumeMación de oresentación abliaatoda

a) Declaracián jurada de datos del postoc( Mexo N° 1)
b) Declaraáón jurada de acuerdo con el literal b) del articulo 52 del Reglamento.( Mexo N° 2)

c) Declaraáón jurada de cumplimiento de las Términos de Referencia contenidos en el numeral 3. 1 del

Capftulo III de la presente seccibn.( Mexo N° 3)

d) Promesa de consoráo con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el

representante comón, el domicilio común y las obligaáones a las que se compromele cada uno de los
integrantes del consorcio, asi como el porcentaje equivalente a dichas oWigaciones.( Mexo N° 4)

e) El precio de la oferla econbmica en soles.( Mexo N' 5)
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Sobre el particular, el Comité de Selección rechazó cinco( 5) ofertas porexigencia de requisitos

que no eran de presentación obligatoria para su admisión, impidiendo su evaluación;

admitiendo únicamente la oferta del postor Consorcio Piruro, wnfortne se demuestra:

Cuadro n.° 3

Cuadro de presentación de ofertas del P. E.S. n" 1

Sepún CoMl6 Ae ele clón.( Cumple: SI I W)   SepGn CoMelón Ee Conlrol de SeMclo ESOxifleo( Cumpk: Sl l lb)

Pottor Sp4n Mao N° 001" denaNnado" 1: AOMI8IÓN DE lA OFERTA Ohrtas praaenfedas por bs poelores.

ndken.° tt dlusn. 23 Pd 25 28 27 28.

D.J D.J.       D.J.    P wrese da Precio tle la D. J D.J.    D. J. Cumplimiento Promasa Oe Precio Oe la

Detos Cel acuerOo con mplimien Consorcb OfeiW Datos Eel xuerdo can bs Tértninos O Consorcio    ta Econbm'

Postor literal b) del de bs con firtnac Econdnica PosNr literal b) del Relarencia con firmas

Consarciatlos Aribulo Tértninosde lepdizadas rtlab52 legalizaeas

Postares oempresa-      52de1 Refeiencia Estedo Reglamento Estado

RUC n°     Regl nento

AnBxo     ( AnBxo    ( Are%o    ( AriBxO     ( Aneiro Anexo   ( AneXo      ( Mexo       ( MezO       ( MezO

n.° 1 n.° 2 n.' 3 n.° 4 n.° 5 n.° 1 n.° 2 n.° 3 n.° 4 n.° 5

Yacz No Cumpb Cumple

Contratlst Porno Elanexo

a Yimber a. preciur n° 3 no enige

Generdes belloZelaya
Si Si           Noaplica Si

N    
Cumple Cumple P Dlam

Noaplica
Cumple   

m
S.R. L 20486834529 requerido ADMITIDO erequeridopa

ApMdlu pera la la ejecudón del

n: t3)    ejecuáón SeMcio- Folio

el Servido n.° 5

NoCumpk CumpN

Consor o 9enieros A8J Por iro El anezo

a Empresarros p r n" 3rwebge

2
JIREH JIREHS. A. 0

Si Si P       SI Si
N    

Cumple Cumple P P O
Cumple Cumple ADMRIDO

npéndice requeritlo ADMRIDO e requeri0o pa

n: 2q BBSS WoAc pare le la qecución dd

pe¡ ejeqkión Servicio- Folio

E. I. R. L el SeMcio)     n° 9)

Contratlstas8 NoCumple Cumple

o
consulPores Pw na El aneso

V JMA
CieMuegos Preciur n.° 3 rw ebge

3  ( ApSndke
E. I. R. L

SI Si P 0
Si Si

N    
Cumple Cumple P°   Cumpe Cumple ADMRIDO

n: t5)   Servicros de
e4 do ADMRIDO e requerido pe

IngenkAa y
para la la ejecuci0n Ael

PlateosS. A. 0
n Servicio- Fdia

Servicio n° 04

E  
NoCumpb Cumple

de
Por no El anraco

T  
Luis Ardonio prefiser n' 3 no acige

4 eUnión    

0
Si Si P 0

Noaplica Si
N    

Cumple Cumple
P Q P   

Cumple Cumple ADMRIDO

S. R. L
Fbres requerida ADMRIDO erequeridopara

d«   
pa a la la ejecución dd

28)    
ejecución Servicá- FWio

H Serviáo n' 3

CumpN

CM   
Cumpk El ane: o

de fines Bemo Me ico n3 el N simbolo d e
Unido

plaw de Sdes
Consarcio

ejacucidndel S/ enel
Piruro

servido; rw he iotMel
ApónElce Si SI Si SI Si    ADMRIDO Cumple Cumple Cumple ADMRIDOD    .      obsfan0e, que Nertado; no

vK,\      Empresa H8V
icha inclusión n fante, dich

era exigible IndusiM no

i
E. I. R.L

xAún el rekrido era m ig le
r,,,,  ^.: 

anezo- Folron.°       segónN

11)  refeMoanmco

CHi A     FWion.' 16

óuclora8 NoCumpN
Cumple Cumple

Consul0ora No Cumpb
El arrexo El anexo

Consarrio Sehmst Por no La Merta
n' 3 iro exige n.° 5 iro exipe

SALEM S. C. R.L p    NO precisarHplam pretisarel
6  ( Apindlu  

e

Si Si plazo Si o induye el 
R 

Cumple Cumple
e o  

No Aplica
slmbdo de  

MRIDO

n.' tB)    requerido sfmbolode
Inversiones la ejecuciEn dd soles- S/, en

1, 5      
parala sdes- S      

Servido- FWio IPreciototal-

S. C. R.L áo n.° 009) Folio n.° 014)

FueMe:" Aneuo N° 001" denaminedo° i: ADMISI DE LA OFERTA" perteneciente al' Fomiato n.° 13' derrominado:' Acfa de AperWra Electrbnica, Admisión, Evaluadón de las OfeAas:

Senicás en GeneraP de 04 de agosto de 2020( Apéndice n.° 22) y ofertas preaenladas por bs parGcipantes( Apé Micec n.a t3. 2I, º5, te, t7 y te.
Elaborado por.Canisión de Control.
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Del cuadro precedente, se advirtió que todos los postores debieron ser admitidos; no obstante,

el Comité de Selección al momento de evaluar el cumplimiento de los cinco ( 5) parámetros

establecidos en las Bases del P. E. S. n° t como" Documentación de presentación obligatoria"

Apé dice n.° 16), exigió que en el" Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los

términos de referencia" ( página n.° 30 de las Bases) se consigne el plazo de ejecución del

Servicio; y, que el " Anexo n" 5 - Precio de la Oferta" se incluya el símbolo " S/" en el Precio
Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos n. 3 y 5 de las
Bases del P. E. S. n° 1 ( páginas n. s 30 y 33 deI Apéndice n.° 16) y los anexos n. 3 y 5 de
las Bases Estándar( páginas n. 35 y 40 del Apéndice n.° 10).

Respecto al Anexo n" 3 - Declaración Jureda de cumplimiento de los términos de

referencia

Sobre el particular, las Bases Estándar ( Apéndice n° 10) y las Bases del P. E. S. n.° 1
Apéndice n.°   16)   estabiecieron el siguiente formato en relación al

Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de referencia":

Imaaen n.° 1

Anexo n.° 3— Deciaración Jurada de cumplimiento de los términos de

referencia

uiExo r a

DEClAMC1ON JURADA OE WI LIMENTO DE LOS TERMp108 DE REFERENqA

SNwreS

8qlpF

ENCAR6AU0 DE W CONTIGTAqONp 0 COWTE OE BBECqd1.

VROCEOYENfO E9PECIAL DE BELECCION M CONSIGNM NOUENCLATURA OEL

1
Prteente:

Ee¢ ab drig me a untetl. pare liecer tle w mnorlinidim que luepo de AaEx eiamneEo las Eexs y
demh doamenbs tlel OmcedmleMo de Y idaeride Y. caatimiUo IaEoc bs akenae y W
anddonar Aelella0es en tlkMs EoaproMw. el DKIa 0 ºusaióe ahece Mºmicio de
CON6IGNM EIOBJET00E UCONVOGTORU, tlemMwmltlW oon bs iNmms tle Refinenck

yus ce In6c, en el m ma. a. 1 de ceqa w m Oe m aewón eepeUfc. m w oaces r wsaaumallo.
Mlprocedi Yanto.

CON6IGNAR CIUDAD Y FECMA

Fimu NomOm y Ap MWa M qnlor o
MpnfNMmb Np l o tamOq MpGn COlmponA,

FueMe: Bases Estándar y Bases del P. E. S. n' 1
4/" a` op Elaborodo por. Comisión de Control.

I'  ```=%  %      y`•   +
o= ,

o    :     AI respecto, es de indicar que los postores cuyas ofertas no fueron admitidas16, presentaron

el citado " Anexo n.° 3" conforme al fortnato consignado y preestablecido en las Bases
h.''  Estándar y Bases del P. E. S. n.° 1; sin embargo, el Comité de Selección consideró que

debieron especificar el plazo de ejecución de cada fase del Servicio, dejándose constancia

18Postores: Consorcio Mega JIREH, Corisorcá Vial JMA, Emp2sa de Tmnsporte Turismo Unidn S. R. L, Consorcio SALEM, YACZ Conóatlsta

Generalas S. R. L,
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en el" Anexo n.' 001" denominado" Admisión de la oferta" del° Formato n° 13"( Apéndice

n.' 22), según transcripción:

En relación al postor YACZ Contratista Generales S.R.L, el Comité de Selección
precisó:

NO ADMRIDO

Se ouede aoreclar aue el oostor no cumole con los términos de referencla. uueato al olazo reauerido

de la eiecueión del servicio aue est5 olasmado de conformidad con los Términas de Referencla aue

se indican en el numeral 3. 1 dei Caoftub III de la sección eanecNka de las bases v los documentos
dei orocedimleMo. oor lo tanW. no se admke su ofeRa f...]".( EI subrayado y ér asis es nuestro).

En relación a los postores Consorcio Mega JIREH, Ingenieros A& J Empresarios JIREH

S. A. C; y, BBSS Work Perfect E. I. R. L.,  el Comité de Selección precisó:

NO ADMRIDO

Se ouede aureciar aue el noator no amole con los términos de reterencla. oueato al olazo reauerldo
de la elecución del servicio aue eatá olasmado de conformidad con los Términos de Referencia aue

se indican en el numeral 3. 1 del Caokub III de la sección esoec a de las bases v bs dceumeMos

del orocedimlento. oor lo WMo. no se admhe cu ofeRa. El anexo S na est5 de acuerdo con el anexo
Indicado en las bases. ouesto aue exlate diveraencia ouesto aue en el anexo 4 desianan al
re reseMante leual, contravinlendo wn el numeral 7. 4.2 del Ikeral bl. de la Directiva N° OOS2019-

OSCEICD[...]"( El suáayado y énfasis es nuestro).

En relación a bs postores Consorcio Vial JMA, Contratista 8 Consukores Cienfuegos

E. I. R. L; y, Servicios de Ingeniería y Ploteos S. A. C., el Comité de Selección precisó:

NO ADMRIDO

Se ouede aoreciar aue el oostor no cumole con los términos de referencia. ouaW al olazo reauerWo

de la eiecución del servicio aue estS olaamado de confo midad wn los Términos de Referencia aue
se indican en el numeral 3. 1 del Caokulo III de la secclón esoecffica de las bases v los dceumentos
de cedimienW, oor lo tanto, no se admke su oferta. Sobre el oartkular. las ofeRas oreaentadas

oor bs ooaWrea deben ser claros v contener I ormación wnarueMe. atributoa sin los cuales

resuMa imoosible dMerminar no solo la exadiWd de la Información: si no a su vez oermke una

correcta e univoca evaluación del alwnce de la aferta. De conformidad al numeral 51. 7 del articub
51° del TmcW Ilnico Ordenado de la Lev de ProcedimieMo AdministraUvo Gsneral N° 27444

aorobado mediaMe D.S N° 0042019•JUS establece aue: Todas las daclaneiones turedas, los

dxumentos sucedáneos oreseMados v la Información Incluida en los acritos v formularlos aue

preseMen los adminisVados oaro la reali ción de orocedlmleMos administrativos. se oresumen
verificados oor auien hace uso de ellos. resoecto a una orooia sRuación. asf como de contenido

veraz oaro Mes administraGvos. salvo orueba en contrario. En caso de dacumeMos emkidos oor

auloridadea aubemameMales o oorúrceros. el administrado ouede acreditar su debida diliaencia

en realizar oreviamente a su eresentación las veriflcaciones corresoondientea v ruonabla I...]"( el

subrayado y énfasis es nuestro).

En relación al postor Empresa de Transporte Turismo Unión S.R. L, el Comité de
Selección precisó:
NO ADMRIDO

Se aoreciar aue el ooator no cumole con los términoa de referencia. al olazo reauerido de la

elecución del servicio aue estS olasmado de confarmidad con los Términos de Raferencia aue se

Indican en el numerel 3. 1 del CaofWb III de ls sección esoecífica de laa bases v loa documeMos dei
Pwo  urocedimieMo, oor b taMo. no se admRe su oMrta. Sobre el earticular. laa afertaa oresentadas eor

5` Y  ', los oostores deben ser ckros v contener Información coaaruente. atributoa ain los cuales resuRa

p

r•
imposible dMerminar no solo la exactitud de la Información: si no a su vez oermfte una correcta e

o univcea evaluacián de akance de la oterta. De wrdormidad al numeral 51. 1 del aR(cub 51° del

qc R, a,     
Tezto Unico OMenado de la Lev de Prxedlmfento Administrativo Gene al N° 27144 aorobado
medWnte D.S N` 0042019JUS establece aue: Todas las declarociones luradas. los daumentos

suced5neos oresentadosy la información inclulda en los escrkos v formularios aue oreseMen los
administrados oara la realización de orocedimienWe administratNos, ae uresumen verMicados oor

auien hace uso de elbs, resoecto a su orooia skuación, asi wmo de coMenido veraz oara flnes

administrativos, salvo orueba en controrio. En caso de dceumentos emilidos oor autoridados
ubemamentales o oor terceros. el administrado ouede acrediWr su deblda diliaencla en realirar
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oreviamente a su oresentación las vertNcaciones corresoondlerdes v ruonables[...]"( el subrayado

y énfasis es nuestro).

En relación a los postores Consorcio SALEM, Constructora 8 Consultora SAHMAT

S. C. R. L; y, Servicios e Inversiones W Y S Alvarado S. C. R. L., el Comité de Selección
precisb:

NO ADMITIDO
Se ouede aoreclar aue el oostor nocumole can lostérminos de referencia. ouesto al olazo reauerido
de la elecución del servicio aue eatS nlasmado de conformidad can los Términos de RMerencia aue

se indican en el numeral 3. 7 del Caoftub III de la sección esoec(flca de las basea v los dceumeMos

del orocedimiento. oor lo tanto. no se admite su oferta. Sobre el oaRicular, las aferfas oreseMadas
oor los oostores deben ser claras v contener infortnación conaruente. atributos sin los cualea

resuMa imooslble determinar no solo la exacütud de la iniormación: si no a au vez oermRe una
correcta e unNoca evaluación del alcance de la oferta. Asimismo. en reWción al oreclo total de la

oferta no corresoonde el simbolo de la moneda. incurriendo con ello en el IncumolimieMo de b

d uesto medlante Lev N° 30381. Lev aue cambia el nombre de la unidad monetaria del Pení. Por

lo Wnto. no se admite su ofeAa.

Sin embargo, solo el postor Consorcio Piruro( postor que obtuvo la Buena Pro), presentó el

mencionado" Anexo n.° 3"" ( Apéndice n° 27), afiadiendo párrafos no exigidos al citado

anexo( parte final), en el que consignó el plazo de ejecución del Servicio y con ello consiguió
la admisión por parte del Comité de Selección; a continuación, se muestra el" Anexo n° 3"

Apéndice n.° 27), presentado por el referido consorcio:

Imanen n' 2

Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los

términos de referencia resentado or el Consorcio Piruro

CONSORCIO PIRURO
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winr. wu ian rsw. w. w+ u
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iG W i41 AIIIO R M1lIN R W lYlA Y11or0

WwC 1lOwKCM16100 4LM OmO rN Y lI'J.
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1.."y':   .
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F: S° h 
j."

FueMe: Anexo n.° 3 de la oferta presentada por el Consorcio Piruro( folio 459 del Apéndice n' 27)

Elaborado por.Comisibn de Control.

Folio n.° 459, según foliación del ezpediente de conVataáón del Servicio, foliación 2aliza por la entidad
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AI respecto, según lo dispuesto en el numeral " 72 CONTENIDO DE LAS BASES

ESTÁNDAR" de la Directiva n.° 007- 2020- OSCEICD ( Apéndice n° 9), la Sección

Específica contiene los formatos y anexos' 8, documentos de presentación obligatoria en la
oferta, los documentos para el perfeccionamiento del contrato, el factor de evaluación del

precio, la fortna de acreditación, la metodología de asignación de puntaje, que deben ser

utilizados en el procedimiento de selección.

Asimismo, en el numeral 2. 2. 1 del " 2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS" de las Bases
Estándar ( Apéndice n.° 10) a utilizarse para el procedimiento especial de selección a

convocar en el marc,o del Decreto de Urgencia N°  070- 2020,  estableció como

Advertencia" que el Comité de Selección no podrá exigir al postor la presentación de

documentos que no hayan sido indicados en el numeral 2.2" Contenido de las Ofertas° de

la Sección Específica; precisando que esta última advertencia también fue considerada por

el propio Comité de Selección, en las Bases del P. E. S n' 1 ( Apéndice n° 16, según
transcripción:

2. 2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

2. 2. 1 Documentacfón de oresenWción oblinffioria

Advertencia

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, no

podr9 exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en el

numeral 2. 2" Contenido de las ofertas" de la presente sección.

j.

De lo señalado, se demuestra que el Comité de Selección exigib a los postores, con

excepción del Consorcio Piruro, la inclusión de párrafos adicionales que precisen los plazos

de la ejecución del Servicio, los cuales no se encuenVan establecidos en el" Anexo n.' 3-

Declaración Jurada de cumplimiento de los tértninos de referencia"; es decir,  no

correspondía su exigencia, toda vez que dicho anexo requiere que se ofrezca el servicio de

conformidad con los Tértninos de Referencia.

En ese sentido, el Comité de Selección dio como" No admitido" a tados los postores, pese

a cumplir con la presentación de la documentación obligatoria según lo exige el referido

Anexo n" 3", con excepción del Consor io Piruro.

Respecto al Anexo n" 5- Precio de la oferta

I
Sobre el particular, es de indicar que el literal e), del numeral " 2. 2. 1 Documentación de

prestación obligatoria" dei " Capítulo II - Del Procedimiento Especial de Selección" de las

Bases del P. E. S. n° 1, establece que el precio de la oferta económica será en soles, el cual

p$nD Fp       es solicitado como una condición de admisión de las ofertas a través del referido anexo, tal

z°'` r;.>  a como se muestra a continuación:
n

p  ,

c 2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

pAEdl; k4'       22,1, Documentacibn de presentación obligffioria

j
e) El orecio de la oferta económica en soles( Anexo N° 5)

el subrayado es nuestro)

1e Anexos n.^ 1, 2, 3, 4 y 5 considerado en el subnumeral 2.2. 1, del numeral 22, del Capftub II de la Seccbn Especlfica de las Bases EstAndar.
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En ese sentido, confortne se evidencia en el " Anexo n.` 5" de las Bases del P. E. S n" 1

folio n.' 36 del Apéndice n.° 16); no es de exigencia consignar el símbolo monetario en

la columna de" Precio Total," teniendo presente que dicho fortnato establece literalmente
que el precio a ofertar deberá ser en" soles", según se muestra en la siguiente imagen:

Imaaen n." 3

Mexo n' 5— Precio de la oferta

nnexo rr a

PREpO DE lA OFERTA

ITEY M( MIDICAR Nl1MER0]

Sefb es

t8E6UN CORRESPON DA]
JICAROMO DE W CONTRATAdOf t O W1E DB 8lllCC16N

PROCEDIMIENTO ESPECULL DE BELECCION N' [ CONSIONAR NOWENCUITURA DEL

PROCEDIMNENTO]
Resente.-

Es grelo dirigime a uskd, para hacer de w conocánieMo que. de awerdo ean les basea, rre WMa es

la slgWen e:

CONClPTO PIIEdO TOrAL

TOTAL

El orecio de la Mer1a en sobs inckrye lodos ba costoa por uiWtos, seguros, üaroporte, inepeccáires.

pnxbae y bs wcros leborabs conlorme a le bpielecWn vipenta, asi corra cwlqulx oho cancepta
que puada tener IrroMencie sobre la preataciAn; exceplo le de aquelbs posrores que gocen ee alguna

exa erackn lepal, no Induirin en el preeb de w olerla bs trlbNoe rcepeetivas.

jCONSIGNAR CIUDAD Y FECHAJ

FueMe: Bases del P.E. S. n.° 7 ( PAg. n.° 36 del Apbndke n' 16), cancordante con el A zo n° 5 de las Bases Esffinda
Pág. n" 10 del Apóndke n" 17.

Ekborado por.Comisión de Control.

AI respecto, el Comité de Selección no admitió la oferta presentada por el Consorcb

SALEM, precisando en el " Anexo N° 001" denominado " 1: ADMISIÓN DE LA OFERTA"

perteneciente al " Formato n.° 13" denominado: " Acta de Apertura Electrónica, Admisión,

Evaluación de las Ofertas: Servicios en Generel" de 04 de agosto de 2020 ( Apéndice

n° 22, lo siguiente:

j...], en relación Ane co 5 al precio total de la oferta no corresoonde el símbolo de la moneda. incurriendo
con ello en el incumolimiento de lo disouesto mediante Lev N" 30361. Lev aue cambia el nombre de la

unidad monetaria del Perú total de la oferta. Por lo tanto. no se admke su oferta'.( el subrayado y énfasis
es nuestro)

Sobre el particular, de la revisión de la oferta presentada por el Consorcio SALEM en el

ao rR
Anexa n.° 5" ( folio n' 014 del Apéndice n.° 28); se evidenció que el citado postor

OG
zP      .  consignó el precio de su oferta en números sin el símbolo monetario, tal como lo indica el

oR1e     -  
referido" Anexo n° 5".

o 0
a,  

aqQ„ n     A continuación, se muestra el " Anexo n" 5" de la oferta presentada por el Consorcio

SALEM":
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Imaaen n.° 4

Anexo n" 5- Precio de la oferta resentada or el Consorcio Piruro

r_    

ANE% O N• 5

PRECID OE LA OFERTA

h n M• i

s. n« x

COMRE E BELECCI6M

ROCEDIMIENTOE6PECIALOESElECC10NM Wl-3pp.MPrlpq

Pmxerin..

Ea p e: o Ol+ yivne a peLa, p n anr On f wwcmvMo Qus, 6 qyNo mn b Uewe, ml dMs o
p s O InnR..

CONCEPTO qEGqTOtAL 

IpONiMTAC10N DEL SERVICfO PAM LA EJGCUGiON OEL
IMANTENIMIENTOPEqIpOICOYftUTINARIODELGMINOVECINA 

iP61E8- NAUNNN- PIRONOPUNT- TIPSAPUNTA   L] i0,1N. 0
T01AAVRILK EMP.PE- 199- CXAGMCATO- EMP, HU! 6i

JPIRUftO GUNTA.

1? 30dKI0

El pretlo Eo la olarle en SOLES irwluY sloa por MEuba. uqima. Verupolo. ntpeeebrw.

ON oae y bºmalos fn i nTe m fom p I M¡ ytlsppn Npenl, al aeme aW br oM10 rarreqe pw
puatla cr er m,tieortda eaDro 1a orosuaAn.

PacM1Hea, 29 tic JWro tld 202U

x::. c.:_:-: a.

FMma, NanAm Y M IIMo d l postor o
R pn M nb Mqtl e canun, xpun com ponE

CI

1UJ

FueMe:° Anexo n." 5° de la oterta presentada por el Consorcio SALEM( folio n.° 014 del Apéndice n.` 28);
Elaborado por.Comisión de Control.

De la imagen precedente( Anexo n° 5), se advierte que debajo del recuadro que consigna

el" Precio total", el Consorcio SALEM, según transcripción indicó la siguiente condición:" El

preclo de la oferta en SOLES incluve lodos los costos oor tributas, seauros L.. 1'; evidenciándose que el

Consorcio SALEM presentó su oferta en soles, conforme a lo requerido en las Bases del
o. o Py¿      P. E. S. n" 1 ( Apéndice n' 16), advirtiéndose que el argumento expuesto por el Comité de

v°   ,     $   Selección para no admitir su oferta carece de sustento juridico, en concordancia a lo
resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado19; por lo que, la propuesta del referido

consorcio debió ser válida. ei subra ado énfasis es nuestroÑ r v

PACN? í49`.

Adicionalmente, es de indicar que la Ley n.° 30381( Apéndice n.° 29), Ley que cambia
el nombre de la Unidad Monetaria de Nuevo Sol a Sol, señala en su artículo 2°, que toda

s De acuerdo a b señalado en el punto 12 del Análisis efectuado por el Tribunal de Contratacbnes del Eslado a través de la ResoluciM

n" 0966- 2020- TCE- 51 de 28 de mayo de 2020.

p Ley n.° 30381, Ley que wmbia el nombre de la unidad moneteria de nuevo sol a sol, publicada el 14 de diciembre de 2015:
AAkulo 2. Modifwación de bs aRfcubs 7, 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley 25295, ky que estableu wmo unidad monataria del Perú, al Nuevo
Sol.• Modfidndose bs articulos 1, 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley 25295, Ley que establece como unidad monetaria del Perú, el YJuevo SoP dNisible
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referencia al nuevo sol debe entenderse como sol, cuyo símbolo es" SI"; evidenciando que

cualquier alusión al" nuevo sol", debe entenderse como" sol"; más no hace referencia a la

obligatoriedad de añadir el símbolo monetario.

1. 2.  De la etapa de evaluación de las ofertas económicas y otorgamiento de la Buena Pro

A través del " Anexo n" 001" denominado " 1: ADMISIÓN DE LA OFERTA" perteneciente al

Formato n.° 13" denominado: " Acta de ApeRura Electrónica, Admisión, Evaluación de las

Ofertas: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020  ( Apéndice n.° 22) el Comité de
Selección dejó constancia de la evaluación de la oferta ( Precio) del Consorcio Piruro,

otorgándole el orden de prelación: 1° y un puntaje total de: 100. 00, por haber ofertado
S/1 567 602, 60. Seguidamente, a través del " Formato n° 22 — Acta de otorgamiento de la

Buena Pro: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020 ( Apéndice n.° 30), el Comité de

Selección otorgó la Buena Pro al Consorcio San Francisco, por el precio antes señalado.

Sin embargo, la Comisión de Control evaluó las ofeRas en relación al precio ofertado por los

postores con ofertas" no admitidas" y en comparación con el precio ofertado por el Consorcio
San Francisco, aplicando lo establecido en el " Capítulo IV - Factores de evaluación" de la

Sección Específica de las Bases del P. E. S. n" 3 ( Apéndice n.° 17), concordante con lo
previsto en las Bases Estándar( Apéndice n.° 11), según se muestra a continuación:

1;: 3J

evlru ory   .__—     

IACTOR tOClVN. UACION

l v lupClOn w n Mu wOn b Eo b cNn 1100) punb.     .      ...

F e M wmm ia olMe con I mapr W We y sl arEen M pNCMn E Ip oNrtu, e eembere
b YpubMs

IAClqOCLVALUACICN GT—/ MET

PRECq
VALpNACbN

mmIW1 lorpr

GwIFwlmn4Ew MeNp[ IeoYrbEo
n punp I aMN W ptRb ms

V> NR d.     1A Y aa M 4 4Nn s abN
PM Y Y nn m ns peVdVarWw

M Yw p clu, wyln

bwYlvli vW 1 MCmnvMOWmX4n IqRbGY 
Mm P-.

e1nY M   

YEine v

a

ó,.m i°`
á.: Mw wn. a. w.

wmu.. ew.. o

ioao m_o..

Como resultado de la evaluación efectuada por la Comisión de Control, se obtuvo el puntaje y
zo-`,

o ROG,$ el orden de prelación siguiente:
v

nx o    

a.,  T?

A4CHSSEA.       

en 100" céntimos', cwo sfmbolo ser3' SI.'. de manera tal aue toda 2ferencia al Nuevo Sol se debe entender amo Sol. cuvo sfmhob es' SI'.( el

subrayado es nuestro).
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Cuadro n.° 4

Puntaje obtenido de las ofertas no admitidas por el Comité de Selección y de la oferta
resentada r el Consorcio Piruro

YACZ Contradsie Generales S. R. L Consorcb Mega JIREH Consorcb Viel JM4

IloAdmitlda)  QloAdmXka) NoAdmMida)

Pi= S/ 1 320166. 40 x 100 Pi= S! 7 320166. 40 z 100 Pi= S/ 7 320166. 40 z 100

SI7 320166,40 S/ t 320166, 40 SM 320166, 40

Pi= 100. 00 Pi= 100.00 Pi= 700. 00

Empresa Oe T2nspoite Turismo Consarcio SALEM Conwrcio Pi uro

Unión S. R. L No AdmMda) Admitida)

No Admitida)

Pi= SI 7 320 766. 40 x 700 Pi= SI 7 320166. 40 x 100 PI= SI 1 320166. 40 x 100

Sl1 320 766, 40 Sl1 320166, 40 SN 567 602, 60

Pi= 100. 00 Pi= 1( q.00 Pi= 84.21

FueMe: Ofertas presentadas por los pos ores del P. E. S. n" 1 ( Apéndicea n.^ 23, 24, 25, 26, 27 y 28).
Elaboroda por. Camisión de Control.

A con6nuación, se efectúa la comparación entre las ofeRas económicas presentada por bs

postores:

Cuadro n.° 5

Cuadro com arativo de ofertas económicas Mexo n° 5 resenúdas or los ostores

Anazon' S Precio0ferfatlo PunhJe REMYPE Dlreeelón: RepktroNacloneldeProveedoree RNP yIoREMYPE

Coinorclados o empresa•     Registro
N    0   

RUC n°  
de la oteAa g

er euatlro Nacfonal de la
Direcclón DlaMto Provinck mento

n.° S)     MlcroyPequefia
R

Em resa

y Fdá S(

Cantraüsta Yimbar a. Cabelb Zel a-      n.° 6 Fdio n.° ZO
UrE. Rimavere F49 G p l's HUSnuco Huánuco

Generaies 2048683a529       ( Méedke
1 3Z0 766,40 t00       (

q pke n.•     
Lole t( REMYPE)

SRI.       o

p xi
Fdb n.' 20

HuSrxKo HuSixim HuBrxko

Cal. Tapia n° 153
Ingenieios A8J Empresaios Fdq n.° 25

JIREHS. A. 0 Fdá qpg p,•
REMYPE) M aais HuAnim Hu4ium

Consacro
Fdio n.' 25

Z
MegaJIREH y    1320766,40 100 S

n.° 27)  Fdb n.' 28 Jiron. 011antay n.° 108
SS Wak Pe fact E. I. R. L REMYPE) AmaMis Hu9nuco HuOnuco

AP` ntlke n.'
Fdio n.° 28

u

SI
Urb. Los Jaanines Mra.

Contratistas 8 conwllaes Fd'qs n.°> 18
B 12 ( REMYPE)      Amarilis HuAnua Huánuco

CianNegos E. I. RL Fdio
Fd'q n.° 18

3
Canwrcla n.° 014

1320166.40 f00
YIN JAUI ApéMke Sí CarteMa Central n°

Seni ios Oe ligenieria y n.• 71) Fdios n.' 17 SM Puebb el VaNe      
8

Pbéos SAC Ap4 bke n.• ryp
Mxia del HUAr co Hu

25 Fd'p n' 17

Fdá Sí

4 T

artee

Luis Anroná Madrano Floras     
4

1 320166, 40 100
Fd'q n.' S(      

2DOP.( REMYP     HuBnum HuBnuco HuSnuco

Union S. R. L w Fdá n.° 5
n.° 43 46

Jr. Pachitea sln Clntro

Asaciaáon Crvil Sin lucro de
Fdio NO

P H     
MOGno Pachilee Hu4nua

fines Bemo Unido RNP)

5
COPiNro10

Áp6 Mke 1 567 602,60 80 Fdá n° 29

Empesa H8V Maranon n° 24)
Av. Cenhal sln CPb£       

E. I. R. L
NO uivila( RNP)       uN e           HuBixnro

Fdá n' 30

1

CanstrucmraBCansulbra Fdion" 18
Jr. Ped mBanoso478

HuSnum HuSnuco HuArxim

é
SanmelS. C. RL Fdb d^•°

Fdán.° 18

fi^ ,
10

1 3201fi6, 40 700

Sen cios e Inversionas WYS n.° 25)  Fdio n' 63
Av. 28 de Juio 7030

ANaadoS. C. R. L
Gro. 4Piso REMYPE)   HuBiwm HUAnuco HuSnuco

Fdio n.° 63

Fuente:' Formato n.° 13' denominado:" Acta de Apertura Eleclrónica, Admisión, Evaluación de las Ofertas: Serviáos en General' de 4 de agoslo de 2020( Apéndice

n.' 22) y ofertas presentadas por los postaes( Apóndices n.^ 23, 24, 25, 26, 27 y 28.
Elaborado por.Comisián de Control.
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CONTRALORÍA

En tai sentido, el orden de prelación de los seis ( 6) postores del P. E. S. n" 1, debió ser el

siguiente:

Cuadro n.° 6

Cuadro de orden de prelación de las ofertas económicas presentadas

Postores Orden Prelación Puntaje Comentario de la Comisión de
Control

Primero, Segundo,

YACZ CoMratistas enerales SRL Tercero, cuarto 0 100. 00

quinto

Consorcio Me a JIREH
Primero, Segundo,

En caso de emº
Tercero, cuarto 0 100. 00

P e se aplica el

quinto
numeral 4 del Anexo n.° 16 del

Primero, Segundo, 
Decreto de Urgencia n.° 070-

Consorcio Vial JMA Tercero, cuarfo 0 100. 00
2020( Apéndiee n° 7) en

quinto
atención numeral 1. 6, del

Primero, Segundo,       
Capitulo I, de la Sección General

Empresa de Transporte Unión S. R. L Tercero, cuarto 0 100. 00
de las Bases del P. E. S. n' 1.

Apéndice n' 16)
quinto

Primera, Segundo,

Consorcio SALEM Tercero, cuarlo 0 100. 00

quinto

Consorcio Piruro Se Ro 84.27 No debib oMener la Buena Pro

Fuente: Ofertas presentadas por los postores( Apéndices n^ 23, 24, 25, 26, 27 y 28.
Elaborado por: Comisión de Control.

Dei cuadro precedente, se advierte que entre los seis ( 6) postores que participaron en el

P. E. S. n" 1, los postores: YACZ Contratistas Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH,

Consorcio Vial JMA, Empresa de Transporte Unión S. R. L, Consorcio SALEM, ofertaron por

Sl1 320166, 40 siendo las mejores ofertas en comparación del Consorcio Piruro el cual ofeRó

por un monto de Sl1 567 602,60; por lo que, les debió corresponder 100 puntos y obtener el
primer puesto en el orden de prelación.

Sobre el particular, cuando exista empate entre las mejores ofertas económicas presentadas;

es decir, entre las ofertas presentadas por los cinco( 5) citados postores, se deberá proceder

según lo establecido en el numeral 4 de las " Etapas del proceso especial de selección" del

Anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070-2020, que precisa los criterios en caso de empate
en ofertas económicas21; al respecto, es de indicar, que ambos postores empataron en todos

los supuestos establecidos en la referida norma; por lo que, correspondía un sorteo a través

del SEACE y detertninar al ganador de la Buena Pro del P. E.S. n° 1.

Sin embargo, mediante" Formato n.° 13" denominado:" Acta de ApeRura Electrónica, Admisión,
Evaluación de las Ofertas: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020 (Apéndice n.° 22),
el Comité de Selección otorgó el primer lugar al Consorcio Piruro, sin considerar que las ofeRas

presentadas por los postores: YACZ Contratistas Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH,

Consorcio Vial JMA, Empresa de Transporte Unibn S.R.L, Consorcio SALEM, fueron válidas y
P o P

los montos ofertados por estos fueron inferiores a lo propuesto por el Consorcio Piruro, quien
q0

s debió obtener el sexto puesto en orden de prelación según evaluación de la Comisión de

Control.
a

N;<.  

n

pACliiTiA•

En caso de empate, la buena pro se otorga teniendo en cuenta los siguientes criterios de desempate, según orden de prelación: il en tavor de

la mlcro v oeauefia emoresa cwo domicilro se encuenUe ubiwdo en la urovincia o orovincia colindaMe donde se elecuta la orecfación.
sean o no oertenecieMes al mismo deoartameMo o reaión. oara b cual los oostores oueden oreseMar la deelamción iurada resoectiva.
la misma aue será validada oor el conductor del oroceso tenientlo en cueMa el domicilio aue fiaura en la wnstancia del RNP En caso
de existirvarás poslores empaWdos que cumplan con esha condición, se decide porsorfeo a través del SEACE; ii) en favor de la micro y pequeña
emp2sa. En ceso de ezistlr varros postores empatedos que cumplan con esta condición se decide por sorteo a havés del SEACE; iii) por sorteo
a tavés del SEACE°.( EI subrayado y énhsis es nuestro).
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En ese sentido, correspondib al Comité de Selección evaluar la totalidad de ofertas

presentadas por los postores y determinar un orden de prelación que iniciaría con la oferta de
los postores YACZ Contratistas Generales S.R.L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA,

Empresa de TranspoRe Unión S. R. L, Consorcio SALEM, quienes quedaron empates y
presentaron mejores ofeRas económicas por el monto de S/ 1 320166, 40, en comparación del

Consorcio Piruro, quien ofertó S/ 1 567 602, 60.

A continuación, se demuestra la diferencia entre la oferta económica del Consorcio Piruro y los
postores YACZ Contratistas Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA,

Empresa de Transporte Unión S. R. L, Consorcio SALEM:

Cuadro n.' 7

Comparativo de la evaluación de ofertas económicas presentadas

Postor Ganador de la Buena Pro• Sepún Comité tle PosMr Ganador tle la 8uena Pro- SeBGn Canlsión de ConVol

Selecclón

Z•Z••      Z•• Penuklosla
DocumeMaclón de

ae     
Documenhcibntle

e Entidad

Empresao
P entación

Económica
EmpresasoConsorciocqueobdrvieronelmayor precentaclón

Ewnómlu       ( a- b)
obligatorla de la punGje en el orden de prelatión obllpatorla de la yConwrcio     

clbn Espec( Flca Sexlón EspeciFlca
S

de ka Bases del P. E. S. de las Bases del P. E. S.       (
b)

n° 1 nP1

YACZ Contraostas Genetales SRL

Consorcio
Conmrcio Mega JIREH

Pimro
CRUMPLE 7567802, 60 ConwráoYaIJMA CUMPLEN 7320166, 40 247436. 20

Emprese tle TrenspoMe Union S. R. L

Consordo SALEM

Nota( 7: Corresponde un sorteo a través del SEACE, en aplicaáón al numeral 4 del Anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia n' 070-2020( Apéndice
n.' 7) en atención numeral 1. 6, del Capítulo I, de la Sección General de las Bases del P. E. S. n.° 1 ( Apéndice n.° 16).

Fuente:' Famato n.° 13° denominado:" Acta de Aperlura Electrdnica, Admisión, Evaluación de las Ofertas: Servicios en General' de 4 de agosto de

2020( Apéndice n.° 19),° Formato n° 22- Ada de otorgamiento de la Buena Pro: Servicios en General° de 4 de agosto de 2020( Apéndice n.° 30) y
Ofertas presentadas por los postores.( Apéndices nP 23, 24, 25, 26, Z7 y 28.
Elabondo por.Comisión de Control.

De esta fortna, se evidenció que el Comité de Selección confortnado por los seño es Johnny
Antonio Lino Duran, Jorge Luis Loyola Flores y Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta,
presidente, primer y segundo miembro, respectivamente, al no admitir las ofertas de los
postores: YACZ Contratistas Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA,

Empresa de Transporte Unión S. R. L, Consorcio SALEM, generb que la Entidad no acceda a

mejores condiciones en calidad de precio, lo que afectó la finalidad pública que persiguen los
procesos de contrataciones; así como, ocasionó mayo es costos u obligaciones contractuales

por diferencia de propuestas hasta por S1247 436,20, en perjuicio de la Entidad.

1. 3.  De la etapa del perfeccionamiento del Contrato

Como resultado del otorgamiento de la Buena Pro del P. E.S. n.° 1, el Comité de Selección

permitió que el Consorcio Piruro acceda al perfeccionamiento del contrato hasta por
S/ 1 567 602. 60 mediante Contrato de Ejecución n." 0002- 2020- MPP- GM. de 14 de agosto de

2020 ( Apéndlce n' 31), suscrito por la Entidad y el señor John Yordan Eugenio Herrera,

v o      
representante común del Consorcio Piruro contratándose así el servicio para la" Eecución del

tir`  ;  ' yc Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino Vecinal Tramo: EMP. PE- 186 Naunan -
t ! v;    Piruropunta— Tipsa Punta — Tomayrica: EMP.PE — 186-Chagragoto— EMP. HU-869 ( Piruro

w:

ox„ ?   
Punta). L= 19.36 KM Distrito de Panao, Provincia de Pachitea — Huánuco", con lo cual se

Pq e,„•      
materializó la afectación de la finalidad pública del P.E.S. n° 1; ocasionando mayores costos

p Confomiado por las empresas: Empresa H& V Ma2Aón E. I. R. L. con RUC n.° 20542448351 y, Asociaci0n CNiI Sin Fines de lucro Bartá Unido.
con RUC n.° 20446953240.
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u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas hasta por S/ 247 436. 200, en

perjuicio de la Entidad

2.  Hechos observados en el procedimiento Especial de Selección n° 003• 2020- MPPICS- 1

P.E. S. n.° 3).

2. 1.  De la presentación y Admisión de otertas

Posterior de haberse retrotraído el P. E. S. n.° 3, a través del " Formato n.° 13", denominado

Acta de apertura electrónica, admisión, evaluación de las ofertas: Servicios en general

n.° PES- 003- 2020- MPP/ CS del 4 de agosto de 202023( Apéndice n.° 32), se dejó constancia

por parte tlel Comité de selección24 la inscripción de diecinueve ( 19) participantes; de los
cuales, cinco( 5) participantes presentaron sus ofertas, siendo éstos:

Nro RUG i Cddigo Nombre o Razón Social
Fecha de Hora de

presentación presentación

1 20604276323 Consorao Mega J REH 26I07I2020 22 56: 00

2 20573075529 Lonsorcio Vial JMA 30/ 07I2020 22 31: 00

3 20447321905 Empresa de Transporte Turismo Unión S. R. L 31/ 07/ 2020 11: 07: 00

4 20528975055 Consorcio SALEM 31/ 07/ 2020 15: 03: 00

5 20447399840 Consorcio San Francisco 31/ 07/ 2020 22: 18: 00

AI respecto, de la revisión al " Anexo n.° 001" denominado " Admisión de la oferta que forma

parte del cilado " Formato n.° 13" ( Apéndice n.° 33), se advirtió que el Comité efectuó una

indebida evaluación de la documentación de presentación obligatoria, prevista en el sub

numeral 22. 1, del numeral 2. 2, del Capítulo II, de la Sección Específica de las Bases del P. E. S.

n" 1, donde se estableció cinco( 5) parámetros de presentación obligatorios:

2. 2 CONTENIDOS DE LAS OFERTAS
GE

La oferta contendrá, además de índice de documentos, la siguiente documentación:

2. 2.1 Documentacidn de oresentación oblivatoria

a) Declaración jurada de daros del postoc( Anexo N° 1)

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento.( Anexo N° 2)

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia conlenidos en el numeral 3. 1 del

Capítulo III de la presente sección.( Anexo N° 3)

d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el

representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los
integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.( Anexo N° 4)

e) El precio de la oferta económica en soles.( Anexo N° 5)

p,

op P OD
VP`' y^    Sobre el particular, el Comité de Selección rechazó cuatro ( 4) ofertas por exigencia de requisitos

0 3 que no eran de presentación obligatoria para su admisión, impidiendo su evaluación; admitiendo

g  ,„;;tiF`da  ^     únicamente la oferta del postor Consorcio Piruro, conforme se demuestra:

ALNí4

La citada Acta se encuenVa suscrita por los miembros del comité de selección.

Metliante Resolución Gerencial n' 072-2020-MPP- GM se conforma el Comiti de Selección para el P. E. S n.° 3 Confortnado por los señores:

Johnny Antonio Lino Duran, presidente; y, Jorge Luis Loyola Fbres, pdmer miembm y Erick Botls Leadher Fust2mante Ibazeta, segundo
miembro.
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Cuadro n.° 8

Cuadro de presentación de ofertas del P. E.S. n" 3

SpUn Comilk tle elecclón.( Cumple: SI I No)   Sqryn Comieión de Control de Servicb E D( Cu le: SI I No)

Pwlw SagGn Meao M 007° denominedo" 7. ADMISWN DE U OFERTA INertas preseMadat por los poRortt

ndla n° 3Y ndices n.^ 33 31 35 36 77

D.J D. J.       D.J.    Promesade P eciodela D. J
p    

D. J. Cumplimiento PrecioAela

Datos del acuerOo con mplimie Consacio Olerta Datos del bs TBnninos d Promesa de Económic
xueNo con

Pwtor literal h) del de bs con firtnas Ewnómica Postm Referer cia Cansorcio

Consorciados Miculo Términos Ee leg izadas
literal b) dal

fi

Pasbres o empresa-      52 del Referencia Estado
hkulo 52 tl

legalizadas Eslado

RUCn.°     Regleinento
Reglamento

Anexo
Anexo

Mexo    ( Mexo     ( Anexo    ( Anexo     ( Anr o Anexo     
2

Anexo n.° 4)       ( Anexa

n° 1 n.° 2 n.' 3 n.° 4 n.° 5 n° 1       n.° 3 n.° 5

858SS NoCumple NoCumple
Cumple

Cumpk

PRPEC7 Por no Pa no
EI anezo

represeotante

Conwráo
EI.-   

n' 3noexige
predsar esfarde comúnyel

aJIREH NO preciurelplam

Apéndlte
ZO604Z 6323 Si Si plazo Si cuerdocon ADMITIDO Cumple Cumple erequeñdopar Cumple representante ADMRIDO
Ingenieros A&     requeritlo el anaco egal es el señ

J Empresaños para la indicatlo en
la ejecuci0n dH

Alex Cñstian

JIREH SAC.-      ejecudM las bases) 
rv 0

Peña Celis

20602974911 el Servido
Folio n° 9)

Polio n 19)

Servi otle NoCumpk
Cumple

Ingenieria y
El anexo

Consarcio PlMeos SAC.       Por no
Yal JMA 20573075529 prepsyr

n' 3 rro exige

NO prefisarelplan

Contradslasy    Si pWzo Si        Si.    
pDMtTIDO

Cumple Cumple
e opa

NoAplica Cumple ADMRIDO

Apéndice Conwltaes reQ o
n° 34)    Cienluegos paro la

la ejecucián dN

EIRL. H d     
rv

2057300/ 427 dNServicio)  
Folion.° 09)

No Cumpk Cumple

Empresa de
EmP       

Por no El aneao n" 3 n
Transporte

T s       
Precisar ezige precisar el

3
T  

TuAsmoUnión Si Si P 2°    
NoAplica Si

N    
Cumple Cumple P ode

NOAplica Cumple ADMRIDO
Uni6nSRL.    

SRL. 
requerido ADMRIDO requeridopa2la

Apéntllee
2044 32 905

para la ejeacián dN

n' 35)   ejeaKión Servicio)

N 3erviáo)  Folio n° 3)

Cumple

Cumple El enezo

n Qncluye en el n' 51 uye

Jesús Amigo Meza n° 3 H el simbdo Ae

o     {¿
L plezode soles

Sen
ejecuciándH enel

4 Franc' sco Si Si Si Si Si ADMRIDO Cumple Cumple
o q    Cumple    . o ADIARIDO

aA
k Empresa

icha indusiM n bsten e, di

ConSWCYae
eraezig le indusiónno

segGn el referido e a exigible

Paras SCRL
anezo-  segGn el

FWio n° 30)      reMddo anexo

Folio n.° 38

5 y
No Cumpk

conwllom
En N anexo

SAHMAT
n° 51a

SCRL
Eeda2ción

No Cumple Cumple ju2tla no está
2052897505

por no
No Cumple

El aneza debidamen0e

Consorcio
5

p psy      
Por no

n' 3 no e cige firtnatla por N

Salem plazo
e     

NO preáser N plan posta, ya que NO
Si Si Si aerdocon Cumple Cumple Cumple

dk requeñdo AOMITIDO erequeñdopa no ADMRIDO
ei anezoD  n ?, ' 37)   Senicás e

a
indicado en

a ejecución dN cortesponde a

n  '

v         
Inversiones W y

ejecución Servido una firtna
las bases)

SALVARADO ddServicio Folion' 009)       mamiscrila

m SCRL      - sino a una

t  „;° •   20229395565 imagen

pA y,; ada.- Folio

n.° 014.

Fuente:" Acta de apertura electrónica, admisión, evaluación de las ofeRas: servicios generales n" PES- 003- 2020- MPP/ CS de 4 de agosto de 2020 y otertas
presentadas por los postores( Apéndices n° 33, 34, 35, 36 y 37)
Elaborado por.Comisión de Control.

Del cuadro precedente, se advirtió que tres ( 3) postores debieron ser admitidos; no obstante,

el Comité de Selección al momento de evaluar el cumplimiento de los cinco ( 5) parámetros
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establecidos en las Bases del P. E. S. n.° 3 como" Documentación de presentación obligatoria°

Apéndice n.° 17), exigió que en el" Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los

términos de referencia" ( página n.° 30 de las Bases) se consigne el plazo de ejecución del

Servicio; y, que el " Anexo n° 5 - Precio de la Oferta" se incluya el símbolo " S/" en el Precio
Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos n" s 3 y 5 de las
Bases del P. E. S. n" 3 ( páginas n.° S 30 y 33 del Apéndice n.° 17) y los anexos n" s3 y 5 de
las Bases Estándar( páginas n.° 5 35 y 40 del Apéndice n.° 10).

Respecto al Anexo n° 3 - Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de

referencia

AI respecto, las Bases Estántlar( Apéndice n.° 10) y las Bases del P. E. S. n.° 3( Apéndice
n.° 17), establecieron el siguiente formato en relación al " Anexo n.° 3- Declaración Jurada

de cumplimiento de los términos de referencia":

Imanen n.° 5

Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de

referencia

ANEXO N° 3

DECLAMCWH JURA6A OE CUMPUMkENTO UE l03 TENMINf!$ DE REFEREHCIA

Senmcs

S ÜM cóR b ,  . :...      !
i it   ..... . 5

PROCE6IM NTO ESPECIAL E SELECCIbH M    .    á1G,      RÑ  ' á:
PRtSCE( 3II ílY{ y
Presenm-

Es greM Ciri hme a usfed. pera hacer de au conocimventn que luegn hatld ersmmatlo las óases y
demás documenfds dei procedimítmW rb la referercis y, w+acieMo totlos bs ak2nces y s
candicánes detailadas en dkiqs daamentos ei posfor que s scríbe ohem el servido de

kl t;       C iA '  tllcoMomrifaaconrosrcrmmnosaRetuencie

eseiMiceneneiwmere131delCepiWlaíl tlelasecc especCfca lasbasesylastlaumentos
tlai procedimrento

CONSIGNAR CNOAD V FECNA]

C.

r

flrma, tbm res y Apellléa Ael postor o
Repnsentame NgN o eom in, wg4n coneepontle

pPO Fq

7   b      
Fuente: Bases Estándar y Bases del P. E. S. n° 3

I= r Elaborado por. Comisión de ControL

y
o    ^ cs

pQ P. Sobre el particular, es de indicar que los postores cuyas ofertas no fueron admitidasz5,

presentaron el citado " Anexo n.° 3" conforme al formato consignado y preestablecido en
las Bases Estándar y Bases del procedimiento de selección; sin embargo, el Comité
consideró que debieron especificar el plazo de ejecución de cada fase del servicio,

s Postores: Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA, Empresa de transpotles Turismo Unión S, R. L., Consorcio Salem.
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dejándose constancia en el" Anexo n.° 001" denominado" Admisión de la oferta"( Apéndice

n.° 32), según transcripción:

En relación a los postores Consorcio Mega JIREH, Ingenieros A&J Empresarios JIREH

S.A. C; y, B& SS Work Perfect E. I. R. L.,  el Comité de Selección precisó:

NO ADMITIDO

Elposta no cumple con los t4rminos de referenck, no Mdka el plaxo requerido de la ejecuclón dol

servicio que está nlasmado de conformidad con los Términos de Referenc7a aue se lndkan en el

numeral 3. 1 del Cankub 111 de la secclón esoecifica de las bases v los dowmenros del
procedimienfo. nor lo hnto. no se admlro su oferta. El anexo 5 no está de acuerdo con el anexo
indicado en las bases. uuesto aue existe dNeraenc7a uuesto aue en al anaro 4 desMnan al

reuresenfante leaal. conhavinlendo con el numen17.4.2 dellNerel bl. de la Directiva N° OOS2019-
OSCE/ CD¡...)"( El subrayado y énfasis es nuestro).

En relación a los postores Consorcio Vial JMA, Contratista 8 Consultores Cienfuegos

E. I. R. L; y, Servicios de Ingenieria y Ploteos S.A.C., el Comité de Seleccibn precisó:

NOADMITIDO

Se puede apreclar que elposforno cumple con Ms términos de re%rencia, puesM al pluo requerMo
de la eiecución delservkio aue está nlasmado de conform7dad con los TérmMos de Referencia aue
se indican en el numera13. 1 del Caátulo III de la secc7ón esneciBca de las bases v los documentos

del orocedlmienro. cor lo tanro. no se admife su o% rta. Sobre el oartkular. las ofeRu nresentadas

por bs oosPores deóen ser claras v contener in ormaclón tonaiuenfe. atrlbutos s7n los cualea

resuMa imoosible determinar no sob la exactltud de la lnMrmacibn: si no a su wz oermife una
comecta e unlvoca evaluación del alcance de la o%rta. De con/ ormldad al numeral 51. 1 del artkub

51' del Texto Unico Ordenado de k Lev de Procedlmlento AdmináhaNvo General M 17141

aurobado medknte D.S N° 004201& JUS estaólece aue: Todas las declarocbnu luradas. los

documentos sucedáneos nresentados v M inlormación incluida en los ucrlfos v famularlos aue
presenten bs adminlshados naro la realhaclón de nrocedimlentos adminktraNros. se oresumen

v cados por auien hace uso de ellos, resnecto a una nroola s7fuación. ui como de contenMo

veraz para/ ines administrativos, sallo orueba en conMarb. En caso de doeumentos emlNdos nor

auMrldades auóemamentales o nor terceros. el admM7shado cuede acredffar su debMa diliaencia
en reaBzarurevtamente a su nresentaclón las ver uciones comsoondienfes v razonables(...)"( el

subrayado y énfasis es nuestro).
l 1

En relación al postor Empresa de Transporte Turismo Unión S. R. L, el Comité de

Selección precisó:

NO ADMITIDO

Se puede apreclar que elposrorno cumple con ks térmtnos de re/ erencla, puesro al plazo requerido

de la ejecuclón del servicio aue está nlasmado de conlormidad con los TérmMos de Reterencla aue
se lndfcan en el numeral 3. 1 del CanNub 111 dº la secclón esoecíRu de las bases v los documentos

del urocedlmienro. nor lo hnro. no se admlfe su aferta. Sobre el cartieular, las o%rtas cresantadu

por los oosPores deben ser claru v contenw 1nPormación conaruente. atriburos sin los cuaNs

resuRa imnos761e determtnar no solo la exacNfud de la In/ o maclón: si no a su vez nemUM una
corrocta e univoca evaluación del alcance de la oferta. De conPormldad al numera151. 1 del arfkub

51° del Texto Unico Ordenado de la Lev de Proced)mlenfo AdmMlstraNvo General N° 274/ 4
51+`

p. r`..

R'%L   aproóado medTante D. S M 0041019• JUS establece aue: Todas las declanclones luradas. los

y;  yo documenros sucedSneos nresenhdos v la Inlormación lncluida en los escrlfos v formularios aue
presenten bs adminlshados oan la realkaclón de nrocedlmlentos adminlshattvos. se oresuman

i     ',;„„ verl iados nor auien hace uso de ellos, resaecto a u cronla sNuacldn. así como de confenldo veraz

pan Cnes adminishathros. sallo orueba en conhar7o. En caso de documenros emMldos oor
Pq w A

auMridades aubemamentales o oor ferceros. el admMlshado nuede acreditar su deblda dlliaencla
en reslrsarnreviamente a su orasentación las verlficacbnes corresnondlentes v razonables(...)"( el

subrayado y énfasis es nuesiro).

En relación a los postores Consoroio SALEM, Constructora & Consultora SAHMAT

S. C. R. L; y, Servicios e Inversiones W Y S Alvarado S.C. R. L., el Comité de Selección
precisó:
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NO ADMITIDO

Se puede apreciar que el postor no cumple con los términos de re% rencia, puesto al plazo requerido
de la ejecución delservicio que está plasmado de contormidad con los Términos de Referencia que

se indican en el numera13. 1 del Canffulo 111 de la sección esoecí/ ica de las bases v los documentos
del nrocedimiento. oor lo tanto. no se admife su o erta. Sobre el narticular, las ofertas uresentadas
oor los oostores deben ser claros v contener información conaruente ahibutos sin los cuales
resulta imuosióle determinar no solo la exactitud de la información: si no a su vez nermite una

conecta e univoca evaluación del alcance de la o%rta. Asimismo. en relaclón al precio fofal de la

o%rta no corresnonde el simbolo de la monada. incuniendo con ello en el incumolimiento de lo
disouesto mediante Lev N° 30381. Lev aue cambia el nombre de la unidad monetaria del Perú. Por
lo tanto, no se admite su oferta."

Sin embargo, solo el postor Consorcio San Francisco ( postor que obtuvo la buena pro),

presentó el mencionado" Anexo n.° 3"( Apéndice n° 36, añadiendo párrafos no exigidos

al citado anexo( paRe final), en el que se consignó el plazo de ejecución del servicio y con
ello consignó la admisión por parte del Comité especial; a continuación, se muestra el

Anexo n.° 3" ( Apéndice n° 36, presentado por el referido consorcio:

Imaaen n' 6

Anexo n.° 3• Declaración Jurada de cumplimiento de los términos

de referencia,  resentado or el Consorcio San Francisco

k
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Fuente: Anexo n.° 3 de la oferta presentada por el consorcio San Francisco( Apéndice n° 36)

AI respecto, según lo dispuesto en el numeral " 7.2 CONTENIDO DE LAS BASES
ESTÁNDAR" de la Direcliva n.° 007- 2020- OSCE/CD ( Apéndice n.° 9, la Sección

Folio n.° 434, según foliación del Expediente de contratación del Senicio realizado por la Municipalidad Provincial tle Pachitea.
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Específica contiene los formatos, anexos ( Anexos n" 1, 2, 3, 4 y 5), documentos de
presentación obligatoria en la oferla, los documentos para el perfeccionamiento del

contrato, el factor de evaluación del precio, la forma de acreditación, la metodología de

asignación de puntaje, que deben ser utilizados en el procedimiento de selección.

Asimismo, en el numeral 22. 1 del" 2. 2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS27'" de las Bases

Estándar ( Apéndice n.° 10) a utilizarse para el procedimiento especial de selección a

convocar en el marco del Decreto de Urgencia 070-2020, estableció como " Advertencia"

que el Comité de selección no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no

hayan sido indicados en el numeral 2. 2" Contenido de las Ofertas" tle la Sección Específica;

precisando que esta última advertencia también fue considerada por el propio Comité, en

las Bases del P. E. S n° 3( Apéndice n.° 17), según transcripción:

2. 2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

j...]

22. 1 Documentación de oresentación oblíaatoria

Adverten ía
El órgano encargado de las conirataciones o comlté de seler,ción, segiin corresponda, no

podrá exlglr al postor la preseNación de documentos que no hayan sl0o mdicados en el

numer l22" Contenido de las ofertas" de la presente sección.

De lo señalado, se demuestra que el Comité de Selección exigió a los postores, con

excepción del Consorcio San Francisco la inclusión de párrafos adicionales que precisen

los plazos de la ejecución del servicio, los cuales no se encuentran establecidos en el

Anexo n.° 3- Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de referencia"; es decir,

no correspondia su exigencia,  toda vez que dicho anexo requiere por ende del

cumplimiento de todos los términos de referencia.

5----
En ese sentido, el Comité dio como" No admitido" a todos los postores, pese a cumplir con
la presentación de la documentación obligatoria según lo exige el referido " Anexo n.° 3",

con excepción del Consorcio San Francisco.

Respecto al Anexo n" 5- Precio de la oferta

AI respecto, el Comité de Selección no admitió la oferta presentada por el Consorcio Mega

n JIREH, precisando en el " Anexo N° 001" denominado " 1: ADMIS16N DE LA OFERTA"
t -     

perteneciente al " Formato n.° 13" denominado: " Acta de Apertura Electrónica, Admisión,

l—,.

Evaluación de las Ofertas: Servicios en General" de 04 de agosto de 2020( Apéndice n°

a r,y

2

32), lo siguiente:
a

f
S?

b     ¢   

p No está de acuerdo con el anexo indicado en las óases, puesto que existe divergencia puesto que en
a el anexo n.° 4 designan al representante común, pero sin embargo en el dj firman como representanfe legal,r c,.  r

contraviniendo con el numera17. 42 del liferal bJ, de la directiva n.° 005- 2019- OSCE/ CD; se deja constancia
wt' P    

que existe dos anexos n.° 5".

2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS' de las Bases Estlndac

Advertencia

El órgano encargatlo de las contrataciones o comité de seleaión, según corresponda, no podrá exigir al postor la presemación tle

documeNos que no hayan sitlo indicadas en el numeral 22" Contenido de las ofertas" de la presente seccián.
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AI respecto, cabe señalar que habiendo realizado la revisibn de anexo n." 4 y anexo n." 5
que fortnan parte de la propuesta del Consorcio Mega JIREH( Apéndice n° 33), se advierte

que los mencionados anexas se encuentran suscritos por el Sr. Alex Cristian Peña Celis,
representante común del Consorcio Mega JIREH, tal como se aprecia a continuación:

Imaaen n.° 8

Anexo n.° 4 Promesa de Consorcio
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Fuente: Anexo n.° 4 de la oferta presentada por el Consorcio Mega JIREH( Apéndice n.° 33)

SERVICIO DE CONTROL ESPECfFICO N° 01120242• 0404SCE Página 28 de 57

Periodo: De 1 de julia de 2020 al 31 de agosto de 2020. 

O O O O o
O



CONTRALORÍA
mau¢ umGar m mí

Imaaen n.° 9

Anexo n.° 5- Precio de la oferta, presentada por el Consorcio Mega JIREH

ANEXO N' S

PRECIO DE LA OFERTA
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FueMe: Anexo n. 5 de la oTerta presentada por el Consorcio Mega JIREH( Apéndice n" 30)

De lo señalado, se demuestra que el Comité de Selección no admitió la oferta del postor
Consorcio Mega JIREH, debido a que en el Anexo N.° 5 no suscribe como representante

común, sino a un representante legal, pudiendo ser subsanado de conformidad al literal a)
AD o,     del numeral 60. 2 del artículo del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de conVataciones

del estado, considerando que el contenido del anexo n.° 3, si coincide con las Bases

estandar y las bases del P. E.S. N.° 3.

2.2.  De la etapa de evaluación de las ofertas económicas y otorgamiento de la Buena Pro

A través del " Anexo n° 001" denominado " 1: ADMISIÓN DE LA OFERTA" peReneciente al

Formato n.° 13" denominado: " Acta de Apertura Electrónica, Admisión, Evaluación de las

Ofertas: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020  ( Apéndice n.° 32) el Comité de

Selección dejó constancia de la evaluación de la oferta( Precio) del Consorcio San Francisco,

otorgándole el orden de prelación: 1° y un puntaje total de: 100. 00, por haber ofertado
Sl1 740 998,50. Seguidamente, a través del " Formato n° 22 — Acta de otorgamiento de la
Buena Pro: Servicios en General" de 4 de agosto de 2020 ( Apéndice n.° 38), el Comité de

Selección otorgó la Buena Pro al Consoroio Piruro, por el precio antes señalado.

Sin embargo, la Comisión de Control evaluó las ofeRas en relación al precio ofertado por los

postores con ofeRas" no admitidas" y en comparación con el precio ofertado por el Consorcio
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San Francisco, aplicando lo establecido en el " Capítulo IV - Factores de evaluación" de la

Seccibn Específica de las Bases del P. E.S. n° 3 ( Apéndice n° 17), concordante con lo

previsto en las Bases Estándar( Apéndice n.° 11, según se muestra a continuación:
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Como resultado de la evaluación efectuada por la Comisión de Control, se obtuvo el puntaje y
el orden de prelación siguiente:

Cuadro n° 9

Puntaje obtenido de las ofertas no admitidas por el Comité de Selección y de
la oferta presentada por el San francisco

Consorcio Mega JIREH Consorcb ViaUMA
Empresa de Tronsporte Turisrta

No Admilida)  No AdmiUda)   
Unión

No AdmNda)

Pi= S/ 1 466104. 00 x100 Pi= S/ 7 466 704. 00 x100 Pi= S11466104.00 z100

S/ 1466 704, 00 S/ 1466104, 00 SI1466104, 00

Pi= 100. 00 Pi= 100. 00 Pi= 100. 00

Consorcb San Francisco Consorcio Salem

Admttida)  No Admkida)

Pi= S/ 1 4fi6 704. 00 x100
q

b SI1740998, 50
atlí".`,,..  2

Pi= 84. 21c+  á'_ n   

ó FueMe: Ofertas presentadas por los postores( Apéndices n° 33,34,35 y 38)
Elaboroda poc Comisión de Servicio de Control Especifico.

A.

A continuación, se efectúa la comparación entre las ofertas económicas presentada por los

postores:
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Cuadro n.° 10

Cuadro comparativo de ofertas económicas ( Anexo n.° 5) presentadas por los

postores

Anexo n° 5
P       

PunfaJe REMYPE DlreccMn: Regktro Nacbnal de Proveedores( RNP) ylo REMYPE
OfeMdo

COMorCletlos o empre68•    Repistro
N PO8 f8

RUC n'   

de W oferta y       (
e uadro Neclonal tle k

Direceión Distrko Provincla menW
n° 5)     Micro y Pequeña

Replón
Em resa

BS 8 SS WORK PERFECT
S

Jr. 011antay n° 108( RNP)Consordo Fdio n.° 484
EIRL.-      Fdion.° 484 Amarilis HuSnuco Hu9nuca

a
20604276323

FWio ApéiMke n.°      (¡
pndice n.° 33)

JIREH n.° 488 33

Apéntllce   
6104, 00 100

y Cal. Tama n° 153
Apándice

I enieros A& J Empresarias    e)

Fdio n.° 485 REMYPE)

33)  
JIREHSAC.-

Appndken.° Fdron.° 485
rilis HuAnua HuAnuco

20602974917
33 A ndica n." 33

Servicio de Irgenierla y
Sf Cartetera Central sln-     

Consorcio Ploleos SAC. 
FWio n.° 475 Pueblodel Valle( RNP)   

a del HuAnuco Huánum
Fdio Apéndicen.° Fdion.° 474

Yal JMA 20573075529 Valle

Z
n.° 477

1466104, 00 100
A ndicen' 34

Apéndiee Contratistas y ConsNtores    
A Oe Sí Urb. Los Jaunines Mza.

n.° 31) CieMuegos EIRL. 
FWio n° 475 8 Lote 72( REMYPE    

AmaAlis HuSnuco Huánuco

20573004427
Apéndice n.° FWio n.' 475

34 A ke n." 34

Empresa

de

Transporte Fdio Sf Jirón Huallayco n° 1297
Turismo     ^

P de TranspoM
n.° 471 Fdios n.° 470 RNP)

3
Unión

TuñsmoUniónSRL       (
qPp dice

1466 04' 00             (
Apéndicen.° Fdion' 470

HuOnua HuSnuco HuAnuco

SRL.   
2044 3z 905

n° 35)    35)  Apéndieen.° 35)

Apóntlice
n" 35

Sí Jirón28deJulion.° i450

po
Construclora Jasus Amigo SRL Fdb n.° 437 REMYPE)

HuAnuco HuBnuco NuAnuw
20447399840

Fdio
Apéndke n.° Fdio n.° 437

Frendsco n` 430(
36 A 7óndice n' 38

4
Apóndite

1740998,50 8421
S  

EdificioAlconjunW

Apéntlla EmpresaConstructoraSan n.• 36) FUbn' 436
habitecionalFONAVl2

n' 36)       MaNndePortasSCRL Apéndken'   
P)  arilis Huónuco HuSnuca

36)    
Fdio n.° 438

iMke n' 36

Construclo2yconsulmra
Si Jr. PedroBartoso478

Fdios n.' 461 RNP)
SAHMAT SCRL Huánuco Huámico HuBnuco

Consacio
205289750. 55

Fdio Apéndbe n." Fdio n.° 461

5
Salem n.° 463

1466104, 00 100
37 éndice n' 37

3,  Servicios e Imersbices W y S   (
e

Fdios

ni
O

4    

Avenida( RNPjulio 1030

AIVARADO SCRL HuSnum Hu9nuco HuAnuco

202293955fi5 U p4ndlee n° Fdio n.' 459

37 ken° 3

e: Ada de aperlura electrónica, admisián, evaluación de las ofertas: Senicíos en general ri.° PES 003- 2020-MPP/ CS 04 de agosto de 2020

Anexo n.° 32) y ofertas presentadas por los postores( Apéndices n.° 33, 34, 35, 36 y 37.
Elaborado por: Comisíón de Servicio de Conirol Específco

Cuadro n.° 11

o p PRo Cuadro de orden de relación de las ofertas económicas resentadask
y     ComenWrio de la Comisión de

Postores Orden Prelación PunWje
ConUol

En caso de empate se aplica el

p•     Consorcio Mega JIREH
Primero, segundo o    00.00 numeral 4 del Anexo n.° 16 del

A6x tE tercero
p elo de Urgencia n° 070-

2020( Apéndice n.° 7) en
Primero, Segundo o ffiención numeral 1. 6, delConsorcio Vial JMA

ercero
100. 00

Capítulo I, de la Sección General

Empresa de Transporte Turismo Primero, segundo o
de las Bases del P. E. S. n° 3

Unión SRL tercero
00. 00 Apéndice n. 17)

Consorcio Salem

Gonsoroio San Francisco Cuarro 84.21 No debió obtener la Buena Pro

FueMe: Otertas presentadas por los posrores( Apéndices n° 33, 34, 35, 36 y 37.
Elaborado por. Comisión de ConUol.
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Del cuadro precedente, se advierte que entre los cinco ( 5) postores que participaron en el

referido procedimiento de selección, los postores: Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA,

Empresa de Transporte Turismo Unión SRL y Consorcio Salem, ofertaron por S/ 1 466
104, 00 e, siendo las mejores ofertas en comparación con la del Consorcio San Francisco el

cual oferló por un monto de S/ 1 740 998, 50; por lo que, les debió corresponder 100 puntos( por

el puntaje de la oferta evaluada).

Sobre el particular, cuando exista empate entre las mejores ofertas económicas presentadas;
es decir, entre las ofertas presentadas por los tres ( 3) citados postores, se deberá proceder

según lo establecido en el numeral 4 de las " Etapas del proceso especial de selección' del

Anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, que precisa los criterios en caso de empate

en ofertas económicas29; sobre el particular, es de indicar, que ambos postores empataron en

todos los supuestos establecidos en la referida norma; por lo que, correspondía un sorteo a

través del SEACE y determinar al ganador del P. E. S. . n" 3.

Sin embargo, mediante" Formato n.° 13" denominado:" Acta de apertura electrónica, admisión,
evaluación de las ofertas: Servicios en general n.° P. E. S. n.° 3 de 04 de agosto tle 2020
Apéndice n.° 32) el Comité otorgó el primer lugar al Consorcio San Francisco, sin considerar

que las ofertas presentadas por los postores: Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA y
Empresa de Transporte Turismo Unión SRL, fueron válidas y los montos ofertados por estos
fueron inferiores a lo propuesto por el Consorcio San Francisco, quien debió obtener el sexto

puesto en orden de prelación según evaluación de la Comisión de Control.

En ese sentido, correspondió al Comité de Selección evaluar la totalidad de ofertas

presentadas por los postores y determinar un orden de prelación que iniciaría con la oferta de
los postores Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA y Empresa de TranspoRe Turismo
Unión SRL, quienes quedaron empates y presentaron mejores ofertas económicas por el
monto de S/ 1 466104,00, en comparación del Consorcio Piruro, quien ofertó Sl1 740 998,50.

A continuación, se demuestra la diferencia entre la oferta económica del Consorcio San

Francisco y los postores Consorcio Mega JI REH, Consorcio Vial JMA y Empresa de Transporte
Turismo Unión SRL:

Cuadro n.° 12

Comparativo de la evaluación de ofertas económicas presentadas
PactprGaradMdelaBuanaMo•: 8egún

PostmóanaAwde7pBUMa W4 SegúnComisióndeControl.   
can Aase esaó '    

2 tt 2.2L
huftioala

Daumenqción      DocumenuUón
Merte       . Ofsrta   . . Entitlad

de preaentación Emptesas o Consacfoa que obWWerm el tla presenucibn
Empresao Etonómi a Ecmómiw te 0

ConóorGo
obligMoriadela    .  mayorpunfajeaneloNendaprelacíbn o611gatorfaEela       

Seccibn EspeciflCe pcidnEóDeciflce .

tlelaaeesestlel      (
a)   

delesBasetdel       (
b)

P.E. S. n.° 2   P, Et$. n.• 2:  
Consorcio LonsorcioMegaJIREH

San CUMPLE l7-0499$ r' ConsorcioVialJMA CUMPLEN     # 56. j04,pp.4c'
Franciuo EmpresatleTnnsporteTurismaUniónSRl

Nota(': Conesponde un sorteo a través del SEACE, en aplicación al numeral4 del Anexo n.° i6 del Decreto de Urgencia nP 070- 2020
Apéndice n.° 7) en atención numeral 1. 6, del Capítulo I, de la Sección General de las Bases del P. E. S. n° 3( Apéndice n.° 17.

Fuente:" Formalo n.° 13" denominado:" Acla de Apertura Electrónica, Admisión, Evaluación de las Ofertas: Servicios en General" de
Op P p      18 de agwto de 2020( Apándice n° 32)," Formato n° 22- Acta tle otorgamiento de la Buena Pro: Servicios en General" de 18 de

y agosro de 20200( Apéndice nP 38) y Ofertas presenladas por los posrores( Apéndices n° 33, 34 y 35.
y     Elaborado por.Comisión de Control.

t  .`°

C/ 

m/

A&,, t,,,    
Monto equivalente a180% del valor referencial.

En caso de empate, la buena pro se otorga teniendo en cuenta los siguientes critetlos de desempate, según orden de prelación: i) en favor de la
micro y pequeña empresa cuyo danicilio se encuentre ubicado en la provincia o provincia colintlante tlonde se ejecuta la prestación, sean o no
pehenecientes al mismo departamento o región para lo cual los postores pueden preseNar la tleclareción jurada respectiva la misma que será
validada por el condudor del proceso teniendo en cuenta el domkilio fue fisura en la consWncia del RNP. En caso de existir varios postores

empahados que cumplan con esta condicióq se decide por sorteo a través del SEACE; ii) en fawr tle la micro y pequeña empresa. En caso de
exis6r vanw postres empatados que cumplan con esta condición se decide por sorteo a través del SEACE; iii) por sorteo a través del SEACE
El subrayado y negrita es nuestro).
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CONTRALORÍA

De esta forma, se evidenció que el Comité de Selección conformado por los señores Johnny
Antonio Lino Duran, Jorge Luis Loyola Flores y Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta,
presidente, primer y segundo miembro, respectivamente, al no admitir las ofertas de los
postores: Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA y Empresa de Transporte Turismo Unión
SRL, generó que la Entidad no acceda a mejores condiciones en calidad de precio, lo que

afectó la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones; así como, ocasionó

mayores costos u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas hasta por
S1274 894, 50, en perjuicio de la Entidad.

2. 3.  De la etapa del perfeccionamiento del contrato

Como resultado del otorgamiento de la Buena Pro del del P. E. S. n.° 3, el Comité permitió que

el Consorcio San Francisco30 acceda al perfeccionamiento del contrato hasta por
Sl1 740 998, 50, mediante Contrato de ejecución n.° 00011- 2020- MPP- GM( Apéndice n.° 39),

suscrito por el señor Sergio Honono Berrospi Aguilar, Gerente Municipal y el señor Miguel
Thencere Pastor, representante común del Consorcio San Francisco, contratándose así el

servicio para la Ejecución del mantenimiento periódico y rutinario del camino vecinal: EMP. HU-
112 ( Dv.Jillaulla) —Ancomarca — Huacan —Cajón —Yuragyacu — Lomas Gordas ( Límite con
Ambo) L= 21. 50 Km, distrito de Molino — provincia de Pachitea — Huánuco", con lo cual se
materializó la afectación de la finalldad pública del referido Procedimiento Especial de
Selección; asi como, los mayores coslos u obligaciones contractuales por diferencia de
propuestas hasta por S1274 894, 50 en perjuicio de la Entidad31.

Los hechos señalados no permitieron que en los Procesos de Selección Especiales se logre una
competencia efectiva entre los postres, para así poder acceder una mejor ofeKa económica, lo que

afecto los fines de la contratación pública del estado y genero mayores obligaciones contractuales a la
entidad, de hasta S/522 330,70.

Las situaciones expuestas se generaron por el accionar del Comité, quienes, en la etapa de

presentación y apertura de ofertas, verificaron la presentación de criterios que no eran obligatorios para
la admisión de las ofertas, asimismo, realizaron observaciones sin argumento motivado.

La situación descrita contraviene la normativa siguiente:

f1  Bases Estándar de Procedimiento Especial de Selección para el servicio de mantenimiento periódico y
rutinario   ( Decreto de Urgencia n'   070- 2020)   Procedimiento Especial de Selección

n° 001- 2020- MPPICS., aprobadas mediante Resolución Gerencial n" 089- 2020- MPP- GM. de 15 de julio

de 2020.

SECCIÓN ESPEClFICA

CAPÍTUL011

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN
aaa rn4     j...]

yp    `'        2. 2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

5  ,.`;. v,  ro

Py JP
2. 2•1. Documentación de aresentación obliqatoria

a)   Declaración jurada de datos del postor. (Anexo N° 1)

30Confo mado p0 12S¢ mp PS35: Construcrore Jesús Amigo SR con RUC nP 20447399840', y, Empresa Constmctora San Matlin de Porras SCRL. con RUC
n.° 20528950494
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6)  Declaración jurada de acuerdo con el l'deraló) del articulo 52 del Reglamento. ( Anexo N° 2)

c)  Declaracibn jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el numeral

3. 1 del Capitulo lll de la presente sección.( Anexo N° 3)

d)  Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne los

infegrantes, el representante común, el domicilio común y las oóligaciones a las que se
compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a

dichas obligaciones. ( Anexo N° 4)

e)  El precio de la oferta econbmica en soles( Anexo M 5).

En el caso de precios unitarios, la ofeRa económica deóe acompañarse por un anexo único que

detalle los costos de las actívidades a ejec tar, cuya estructura se estaólece en el Anexo N' 5.

El precio total de la oferta y los suótotales que lo componen son expresados con dos( 2) decimales.
Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos( 2) decimales.

J

Advertencia

El órgano encargado de las conhataciones o comité de selección, según conesponda,

no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados

en el numeral 2. 2" Contenido de las ofertas" de la presente sección.

NUNICMALIUAD iRONNCIAL OE PACNITEA

PROCEDIMIENTO ES ELIAL DE SELELCION N' OOb.^ Oé0. G1o{? CS I SEGUVG/, C.UVVGC4TOH A

ANEXO N' 3

DECLARACION JURAOA OE CUMVI. IMIENTO DE LOS TERMINOS OE REFERENG1/ 1

Senorea

sE`G Sx10NAR 6ROAN0 éNCAROADO DE lA8 CONTMTACqNE! O COMRE DE 6lLEGCION,
1 PROCEOIMIEMO PNECIAL DE EELECCION M CON810NM NOMENCLA7VM DEL
7 PitOCEDIMIEMO]

Preaente.-

Ee grato tli ipkme a ustetl. ps a hacar M w mmdmlenb que luepo tla hebx euminaGo lu Dsaes y
OsmJa Gocvnenbs 0N Ma imienb tle h rsferenW Y. conoclenEo to0os bs ekances Y Ys
contlicbriee OeblbCas en OMJwa Emimmbs, el poeMr qw susttlDe olrocs el sarvkio tle

ICONBIGNM El OBJETO OE lA CON1/ OCATORW de tanlamWeO eon bs Te mi wa Ge
n Relerentl Qua ºe in0iun en N nume Y 3. 1 EN CapfWb 111 Ce la sección eºpeclfica Ee I a Evaes y

b Eoannanlos tlel P dmlen0o.

C     —
CONSIGNIIR CIU AD V FECNA]

o PRoy

4>     M'     y

nvn     

l`.    
iNaoNl        Flmr. NaMnt Y M WM tYl Pe w O

R V^ a NW o cun50. n wrmVanU

t`?.

SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO N° 073- 20242- 0404SCE Página 34 de 57

Periodo: De 1 de julio de 2020 al 31 de agosto de 2020.

OOOU3 



CONTRALORÍA
arar u luam1s5

YUNMNAUDAO VNONNCLLL OE PAGNTEA
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PROCEOIMEM

PmB t4-

Es pralo alripl ma e ut1aO. para ace ae u wrwclmisnb qua, W aurorao con 4t Oaves, ml ofW a

la IpUlenb:

COMCtPTO M[ p0 TOTK

TOTAL
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Bases Estándar de Procedimiento Especial de Selección para el servicio de mantenimieMo periódico y
rutinario   ( Decreto de Urgencia n'   070- 2020)   ProcedimieMo Especial de Selección

n" 003•2020• MPPICS., aprobadas mediante Reso ucfón Gerencial n.° 091- 202aMPP• GM. de 15 de julio
de 2020.

SECCIÓN ESPEC/ FICA

l...)
CAPITUL011

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

2.2. 1. Documentación de presentación oóliaatoria

a)  Declaración jurada de datas del postoc ( Anexo N° 1)

6)  Declaración jurada de acuerdo con el lderal b) del articulo 52 del Reglamento.( Anexo N° Y)
opo PRo c)  Declaración jurada de cumplimiento de los Términas de Referencia contenidos en el numeial

P      $   
3. 1 del Capltulo III de la presente sección. ( Anexo N° 3)

d)  Promesa de consor io con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne bsn,

s°` o     integrantes, el representanfe común, el domicilio común y las obl'gaciones a las que se
nq k p compromete cada uno de los integrantes del consorcio, as( como el poreentaje equivalente a

dichas obligaciones. ( Anaro N° 4)

e)  El precio de la oferta económica en soles( Anexo M 5).

En el caso de precias unitarios, la oferta económica debe acompañarse por un anexo único que

detalle los costas de las actividades a ejecufar, cuya esbucfura se establece en el Anexo N° 5.

El precio fotal de la oferta ylos subtotales que lo componen son expresados con dos( 2) decimales.
Los precios unifarios pueden ser expresados con m8s de dos( 2) decimales.
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Advertencia

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según conesponda,

no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados

en el numera12. 2" Contenido de las ofertas" de la presente seccibn.
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Bases Estándar de Procedimiento Especial de Selección para el servicio de mantenimierno periódico

y rutinario   ( Deereto de Urgencia n"   070• 2020)   aprobadas mediante Resolucibn

n°   079- 2020• OSCEIPRE de 25 de junio de 2020 y modificadas con Resolución
n.° 093• 2020• OSCEIPRE de 73 de julio de 2020, publicada el 14 de julio de 2020.

SECCIbN ESPEC( FICA

j...]
CAP/ TUL011
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DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

2.2.1 Documentación de presenqción obligatoria

a)  Declaraciónjurada de datos delposfor. ( Anexo N° 1)

6)  Declaración jurada de acuerdo con el I'rteral b) del aRículo 52 del Reglamento.( Anexo

nw z)

c)  Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el

numera13. 1 del Cap(tulo III de la presente sección.( Anexo N° 3)
d)  Promesa de consoroio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne

los integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las
que se compromete cada uno de los integ antes del consor io, así como el porcentaje
equivalente a dichas obligaciones. ( Anexo N° 4)

e)  El precio de la oferta económica en soles( Anexo M 5).

En el caso de precios unitarios, la oferta económica debe acompañarse porun anexo único

que detalle las costos de las actividades a ejecutar, cuya eshudura se establece en el

Anexo N° 5.

El precio total de la oferfa y las subtotales que lo componen son expresados con
dos (2) decimales. Los precias unitarios pueden ser expresadas con más de dos
2) decimales.

Advertencia

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según

conesponda, no podrá ezigir al postor la presentación de documentos que no

hayan sido indicadas en elnumera12. 2" Contenido de las o(ertas" de la presente

sección.

j...]

ú,ú,,

ANEXO N° 3
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Te o Único Ordenado de la Ley de Contratacfones del Estado, Ley n' 30225, aprobado
mediante Decreto Supremo n° 082-2019•EF, publicado el 13 de marso de 2019.

Artículo 2. Principios que rlgen las contrataciones

b) Igualdad de trato. Todas los proveealores deben disponer de las mismas oporfunidades

para foRnular sus ofeRas, encontrándase prohibida la existencia de privilegias o ventajas y,
en consec encia, el trato discñminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no

se trafen de manera diferente sduaciones que son similares y que situaciones d'derentes no
sean tratadas de manera idéntica siempre que ese frato cuente con una justificación objetiva

y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efecfiva.
c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fi n de
que todas las etapas de la contrafacibn sean comprendidas por las proveedores,

p0 Aqny' arantizando la libertad de concunencia,    ue la conhatación se desarrolle ba o condicionesr ,      a 9 Y 9 1
1_    de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones

5,  ,
s°,, o p  o esfablecidas en el ordenamiento juridico.

aqCHESF.P.
eJ Competencia.  Los procesos de contratación incluyen dispasiciones que permiten
establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajasa para
satisfacer el interés público que subyace a la contratación. Se encuenfra prohibida la
adopción de prácticas que reshinjan o afecten la competencia.

Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su
ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, mefas y oójetivos de la Entidad,
prioñzando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efecfroa

y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión pasifroa en las
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condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo condiciones de

calidad y con el mejor uso de los recursos públicas".

Los hechos expuestos afectaron la finalidad publica que persiguen los procesos de contralaciones, con

los que busca posibilitar servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos

públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su optima ejecución;
y, ocasionaron mayores costos u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas hasta por
S1522 330. 70, en perjuicio de la entidad.

Los indicados hechos se originaron por el accionar del Comité de Selección en la etapa de evaluación

de ofertas del P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3, en la cual los miembros del referido Comifé, con total libertad
y conocimiento, realizaron observaciones sin justificación o motivación válida, con la finalidad de no
admitir las ofertas económicas menores.

Comentario de la persona comprendida en el hecho específico presuntamente irregular

De las personas comprendidas en los hechos, es necesario mencionar que, solo el Señor Jorge Luis

Loyola Flores, presentó sus comentarios o aclaraciones, con la precisión que los señores Johnny
Antonio Lino Duran y Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta no presentaron sus comentarios y
aclaraciones, los mismos que fueron evaluados objetivamente a fin de no vulnerar su derecho a la

defensa conforme al ( Apéndice n.° 40; concluyendo que no se desvirtuaron los hechos comunicados

en el Pliego de Hechos, considerando la participación de la persona comprendida en los mismos,
conforme se tlescribe a continuación:

1.    JOHNNY ANTONIO LINO DURAN32, identificado con DNI n.° 41142473, presidente Titular del

Comité de Selección del P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3 , período 10 de julio de 2020 al 18 de agosto
de 2020, designatlo con Resolución Gerencial n.° 070- 2020- MPP- GM de 10 de julio de 2020

Apéndice n.° 14), y Resolución n.° 072-2020- MPP-GM respectivamente ( Apéndice n.° 15), se
le notificó el Pliego de Hechos con Cédula de Notificación Electrónica

n.° 00000001- 2024- CGI0404- 02- 001, firmada digitalmente el 29 de febrero de 2024 ( Apéndice

n.° 40), no presentó sus comentarios o aclaraciones.

Como resultando de la evaluación ( Apéndice n° 40), se ha determinado que no desvirtúa los
hechos comunicados, por las situaciones siguientes:

i
En su condición de presidente Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.° 1:

Suscribió el  " formato n.° 13"  denominado  " Acta de apertura electrónica,  admisión,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y" Anexo n.° 001"
denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Formato n.° 13", a través de

la cual realizó observaciones sin justificación o motivación válida con la finalidad de no

admitir las oferlas de cinco ( 5) postores, al exigir indebidamente que en el " Anexo n.° 3—

Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de referencia" se consigne el plazo de

p\
a, a P9 P

ejecución del Servicio; y, que en el" Anexo n.° 5— Precio de la Oferta" se incluya el símbolo
SP' en el Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos

n. s 3 y 5 de la Bases del P. E. S. n.° 1, ni en los anexos n s 3 y 5 de la Bases Estándar,
generando que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación económica, cuyo

rucunei M

pa a.      
factor de evaluación era únicamente el precio ofertado.

Designado como Sub Gerente de Obras, Supervisión, Liquidación y Transferencia y encargado como Gerente de InfraestrucNra y Obras con
Resolución de Alcaldía n.° 240-2020-MPPIA de 1 dejulb de 2020( Apéndice n° 43, cesado con Resolución tle Alcaldia n.' 465- 2020- MPPIA
tle 17 de noviembre de 2020( Apéndice n.° 43) y Resolución de Alraldia n.° 444- 2020- MPPIA de 4 de noviembre de 2020( Apéndice n.° 43,
respectivameme.
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Suscribió el" Formato n.' 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios

en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consoroio

Piruro, lo que conllevó a que este suscriba el Contrato de Servicio por S/1567 602,60, pese
a que su oferta era de precio superior a la de cinco ( 5) postores con ofertas no admitidas,

por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de Selección.

De esta forma, se advierte la predisposición del presidente Titular del Comité de Selección para

no admitir las ofertas de dichos postores en el P. E. S. n.° 1, no obstante que ofertaron

SI1320166,40 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/247 436,20, respecto al ofertado

y contratado finalmente al Consorcio Piruro por S/ 1 567 602, 60, generando mayores costos u
obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en perjuicio de la Entidad; y, afectando
la finalidad pública que persiguen los procesos de wntrataciones wn los que se busca posibilitar

servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos asegurando

una objetiva y real concurtencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió b dispuesto por los literales b), e) y fl del artículo 2`, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
2. 2. 1, del numeral 2. 2., del capítulo II de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y
nñinario   ( Decreto de Urgencia n.°   070- 2020)   aprobada mediante Resolución

n.°   079- 2020.0SCEIPRE de 25 de junio 2020 y modificada con Resolución
n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio 2020, publicada el 14 de julio de 2020; dando lugar a un

beneficio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Buerro Pro de haberse admitido
las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del presidente Titular del Comité de Selección del P. E. S n.° 1, la ejerció en razón de

su designación efectuada con Resolución n.° 070-2020-MPP-GM de fecha 10 de julio de 2020,

concordante con el literal c) del artículo 8 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
que dispone que los comités de selección son órganos colegiados encargados de seleccionar al

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

En ese contexto, inobservó el deber de conducir el proceso de contratación de manera eficiente a

través del cumplimiento de las nortnas aplicables confortne a los principios establecidos en el

artículo 2 de la Ley n.` 30225, Ley de ConVataciones del Estado, de acuerdo a lo señalado en el
numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " 9. 1. Los funcionaños y servidores que
ir ervienen en las procesas de conhatación por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen juridico que

los vincule a esfa, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaboiar la

documentsción y conducir el proceso de conhafacibn, asi como la ejecución del conhato y su conclusión, de manera
eficiente, bajo e/ enfoque de gesfión por 2sultedos, a havés del cumplimienfo de las namas aplicables y delos fines
públicos de ceda conhafo, confomre e los principias establecidos en el artículo 2 de la presente ley°.

Asimismo, incumplib el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad

en el ejercicio de sus funciones, confortne a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artículo 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344- 2018-
EF, que establece: °46.5. Los integrentes del canité de seleccibn se encuentren obligedas a actuar con haresNdad,

d
ty pR0¡$    piobidad, transparencia e imparcial'ded en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar oportunamenfe sob e la

F, ,   
existencia de cualquier conflicfo de intereses y de comunicar a la autoridad competente sobre cualqaier acto de

f corrupción de la lunción pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo, bajo
y     

ry, on,  ,  
responsabilídad'.

0   »..`
R

r"` p

También, inobservó lo dispuesto en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del artículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector
Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

2St8bIBC2f1: ° Desempeñar sus( unciones con honesfidad, eficiencia, laboriasidad y vocación de servicio°; " Cumpli
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público"; y, "Salvaguardar los intereses del Estado y
emplear austeramente sus recursas°; concordantes con el artículo 127 del Reglamento del Decreto
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Legislativo n.° 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, qU8 ÍndÍCB: ' Los funcionarios y servidores se conducirán con honestidad, respecto al público, austeridad,
disciplina e cienáa en el desempeño delos cargos asignados".

Además, incumplió sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del artículo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero
d@ 2014, que establecen:• Desempeñar sus lunciones con honesfidad, probidad, ciRerio, eficiencia, laboriosidad
y vocacibn de servicio°;" Cumplirpersonal y diligentemente los deberes que impone el servicio público'; y,° Salvsguardar
los intereses del Estado yemplear ausferamente las recursos públicos, destinándolas solo pare la presfación del serviáo

público', respectivamente.

En consecuencia, el presidente Titular del Comité de Selección del P. E.S. n.° 1 al rechazar sin

justificacibn válida la admisión de las ofertas de los otros postores, logró beneficiar al Consorcio

Piruro y que:

a)   Se afecte la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursas

públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su óptima
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Selección, no procuraron el logro
objetivo de la nortnativa de contratacibn pública consistente en que el P. E. S. n." 1, que tuvo
por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe
bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuación de los miembros del Comité de
Seleccibn resultó contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad
pública que se persigue con el quehacer de la administración a través de rada entidad estatal
en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el ordenamiento jurídico que
los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.

b)   Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas

hasta por S/ 247 436. 20, en perjuicio de la Entidad, tada vez que la indebida no admisibn de

las cinco( 05) ofertas cuyos Anexos n. 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n 3
y 5 de las Bases del P. E. S. n.° 1 y los anexos n 3 y 5 de las Bases Estándar, pertnitió que
el Consorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificacibn, al otorgamiento de la Buena

Pro, al perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y al Pago por Sl1 567 602,60,
pese a que los cinco ( 5) postores cuyas ofertas no tueron admitidas ( YACZ Contratistas

Generales S.R. L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA, Empresa de TranspoRe Unión
S. R. L, Consorcio SALEM), ofertaron la ejecución de servicio por S/ 1 320166, 40.

En su condición de presidente Titular del Comité de Seleccibn del P.E.S. n.° 3:

Suscribió el " Formato n.`  13" denominado " Acta de apertura electrónica, admisión,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y" Anexo n.' 001"
denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Formato n.° 13", a traves de

la cual realizó observaciones sin justificación o motivación válida con la finalidad de no

admitir las ofertas de tres ( 3) postores, al exigir indebidamente que en el " Anexo n' 3—
Declaración Jurada de cumplimiento de los tértninos de referencia" se consigne el plazo de

4
t P PR06j ejecución del Servicio; y, que en el" Anexo n.° 5— Precio de la Oferta" se incluya el símbolo

SI" en el Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos

ó n. 05 3 y 5 de la Bases del P. E. S. n.° 3, ni en los anexos n 3 y 5 de la Bases Estándar,
generando que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación económica, cuyo
factor de evaluación era únicamente el precio ofertado.

Suscribió el" Formato n.° 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios
en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consorcio
San Francisco,  lo que conllevó a que este suscriba el Contrato de Servicio por

S/ 1 740 998,50, pese a que su oferta era de precio superior a la de tres (3) postores con
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ofertas no admitidas, por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de

Selección.

De esta fortna, se advierte la predisposición del presidente Titular del Comité de Selección para

no admitir las ofertas de dichos postores en el P. E. S. n.° 3, no obstante que ofertaron

S/ 1466104, 00 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/ 274 894, 40, respecto al ofeRado

y contratado finalmente al Consorcio San Francisco por S/ 1 740 998, 50, generando mayores
costos u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en peryuicio de la Entidad; y,
afectando la finalidad púbiica que persiguen los procesos de contrataciones con los que se busca

posibilitar servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos

asegurando una objetiva y real concurrencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió lo dispuesto por los literales b), e) y del artículo 2°, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
22. 1, del numeral 22., del capítulo 11 de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y
rutinario   ( Decreto de Urgencia n.°   070- 2020)   aprobada mediante Resolución

n.° 079- 2020- OSCE/ PRE de 25 de junio 2020 y modificada con Resolución
n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio 2020, publicada el 14 de julio de 2020; dando lugar a un

beneflcio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Bueno Pro de haberse admitido

las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del presidente Titular del Comité de Selección del P. E. S n.° 3, la ejerció en razón de

su designación efectuada con Resolución n.° 072- 2020- MPP- GM de 10 de julio de 2020,

concorclante con el literal c) del artículo 8 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
que dispone que los comités de selección son brganos colegiados encargados de seleccionar al

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

En ese contexto, inobservó el deber de conducir ei proceso de contratación de manera eficiente a

través del cumplimiento de las normas aplicables confortne a los principios establecidos en ei

artículo 2 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo señalado en el
numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " 9. 1. Los luncionarios y servidores que
intervienen en las procesas de cor ratación por o a nombre de la Enfidad, con independencia del régimen jurídico que

los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las aduaciones que realicen, de organizar, elaborar la
i documentacibn y conducir el proceso de conhatación, asi como la ejecucibn del contrato y su conclusión, de manera

e( cieme, bajo el enfoque de gesfión por 2s Rados, a havés del cumplimiento de las normas aplicables y delos fines
públicos de cada confrafo, conforme a los principias establecidas en el aRículo 2 de la presente ley".

Asimismo, incumplió el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad

en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artículo 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo
fl.° 344-2018-EF, que establece:" 46.5. Los iMegrantes del comité de selección se encuertlran obligadas e acfuar
con honestidad, proóidad, hansparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus unciones, debiendo informar

oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de infereses y de comunicar a la autoridad competenfe sobre
R

cualquier acto de corrupción de la( unción pública del que fuvieran conximienfo durante el desempeño de su encargo,
t' -  O

iy bajoresponsabilidad°.
r

r-, i       9

t , Gsñrvf,' y'     
También, inobservó lo dispuesto en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del artículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector

A"`
P

Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

establecen: Desempeñar sus/ unciones con honestidad, eficiencia, laboriosidad y voceción de servicio°; ° Cumplir
personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público"; y, °Salvaguardar las intereses del Estado y
empiear austerarrrente sus recursos^; concordantes con el artículo 127 del Reglamento del Decreto

Legislativo n.° 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, que indica: ° Las funcionarias y servidores se conducir8n con honestidad, respecto al público, austeridad,
disciplina e e ciencia en el desempefio delos cargos asignados°.
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Además, incumplió sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del artículo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero
de 2014, GU8 8St2b18C8f1: " Desempeñar sus( unciones con honesfidad, probidad, critedo, e( ciencia, laboriosidad

y vocacián de servicio";" Cumplirpersonal y diligenfemente los deberes que impone el servicio público"; y," Salvaguardar
los intereses del Esfado y emplear austeramenfe los recursos públicos, destin8ndolos solo para la prestación del servicio
público", f0Sp2Ctiv2f11811t2.

En consecuencia, el presidente Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.° 3 al rechazar sin

justificación válida la admisión de las ofertas de los otros postores, logró beneficiar al Consorcio

San Francisco y que:

a)  Se afecte la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos

públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su óptima
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Selección, no procuraron el logro

objetivo de la normativa de contratación pública consistente en que el P. E. S. n.° 3, que tuvo

por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe
bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuación de los miembros del Comité de

Selección resultó contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad
pública que se persigue con el quehacer de la administración a través de cada entidad estatal

en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el ordenamiento jurídico que

los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.

b)   Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas
hasta por S/ 274 894. 40, en perjuicio de la Entidad, toda vez que la indebida no admisión de

las tres( 03) ofertas cuyos Anexos n s 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n s 3 y
5 de las Bases del P. E. S. n.° 3 y los anexos n. s 3 y 5 de las Bases Estándar, permitió que
el Consorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificación, al otorgamiento de la Buena

Pro, al perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y al Pago por Sl1 740 998, 50,
pese a que los tres (3) postores cuyas ofertas no fueron admitidas ( Consorcio Mega JIREH,

Consorcio Vial JMA y Empresa de Transporte Turismo Unión SRL), ofertaron la ejecución de
servicio por SI1466104, 00.

Los hechos señalados no permitieron que en los P. E. S. n s 1 y 3 se logren una competencia
efectiva enlre los postores, para así poder acceder una mejor oferta económica, lo que afecto los

fines de la contratación pública del estado y, genero mayores obligaciones contractuales a la
entidad, de hasta S/ 522, 330, 70.

2.   JORGE LUIS LOYOLA FLORES33, identificado con DNI n.° 41562334, primer miembro Titular del

Comité de Selección del del P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3  , período 10 de julio de 2020 al 18 de
agosto tle 2020, designado con Resolución Gerencial n.° 070- 2020- MPP- GM de 10 de julio de

2020 ( Apéndice n.° 14), y Resolución n.° 072- 2020- MPP- GM respectivamente ( Apéndice
íZG pq n'  15,  se le notificó el Pliego de Hechos con Cédula de Notificación Electrónica

fw   , o

vn n.   00000002- 2024- CGI0404- 02- 001,  frmada digitalmente el 29 de febrero de 2024

a           Apéndice n° 40), cuyos comentarios o aclaraciones fueron presentados medianle Carta
a  _„.,  ,      n.° 002- 2024- JLLE de 11 de marzo de 2024( Apéndice n' 40).

a i: EP.

En consecuencia, su participación en los hechos irregulares no se desvirtúa, al haber quedado

acreditado que:

Designado como Sub Gerente tle Abastecimienlo con Resolución de Alcaltlia n" 016- 2019- MPPIA de 2 de enero de 2019( Apéndice n.° 47,

cesado con Resolución de Alcaldia n.° 562- 2021- MPPIA de 31 de diciembre de 2021( Apéndice n.° 47.     
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En su condición de primer miembro Titular del Comité del P. E. S. n.° 1:

Suscribió el  " Fortnato n.° 13"  denominado  " Acta de apertura electrónica,  admisión,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y " Anexo
n.° 001" denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Formato n.° 13", a

través de la cual realizó observaciones sin justificación o motivación válida con la finalidad

de no admitir las ofertas de cinco ( 5) postores, al exigir indebidamente que en el " Anexo
n.° 3— Declaración Jurada de cumplimiento de los términos de referencia" se consigne el

plazo de ejecución del Servicio; y, que en el" Anexo n.° 5— Precio de la OfeRa" se incluya el
símbolo" SI" en el Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en

los anexos n. 3 y 5 de la Bases del P. E. S. n.° 1, ni en los anexos n 3 y 5 de la Bases
Estándar, generando que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación econbmica,

cuyo factor de evaluación era únicamente el precio ofeRado.

Suscribió el" Formato n.° 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios

en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consorcio

Piruro, lo que conllevó a que este suscriba el Contrato de Servicio por S/ 1 567 602, 60, pese

a que su oferta era de precio superior a la de cinco ( 5) postores con ofertas no admitidas,

por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de Selección.

De esta forma, se advierte la predisposición del primer miembro Titular del Comité de Selección

para no admitir las ofertas de dichos postores en el P. E. S. n.° 1, no obstante que ofertaron

Sl1 320166, 40 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/ 247 436, 20, respecto al ofertado

y contratado finalmente al Consorcio Piruro por Sl1 567 602, 60, generando mayores costos u
obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en peryuicio de la Entidad; y, afectando
la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones con los que se busca posibilitar

servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos asegurando

una objetiva y real concurrencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió lo dispuesto por los literales b), e) y del artículo 2", del Te o Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
22. 1, del numeral 2. 2., del capítulo II de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y
rutinario    ( Decreto de Urgencia n.` 070- 2020)    aprobada mediante Resolución

n.°   079-2020-OSCEIPRE de 25 de junio 2020 y modificada con Resolución
n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio 2020, publicada el 14 de julio de 2020; dando lugar a un

beneficio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Bueno Pro de haberse admitido
las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del primer miembro Titular del Comité de Seleccibn del P.E.S n." 1, la ejerció en razón
c— de su designación efectuada con Resolución n.° 070-2020-MPP-GM de 10 de julio de 2020,

concordante con el literal c) del artículo 8 de la Ley n." 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
que dispone que los comités de selección son órganos colegiados encargados de seleccionar al

N`

pP PRp    proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

ó En ese contexto, inobservó el deber de conducir el proceso de contratación de manera eficiente a

través del cumplimiento de las normas aplicables confortne a los principios establecidos en el

ywi      artículo 2 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo señalado en el
numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " 9. t. os tuncionarios y servidores que
intervienen en los procesas de contrateción por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimenjuddico que

los vincule a esta, son responsables, en el ámbRo de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborer la

documentacibn y conducir el proceso de conhafación, asi como la ejecucibn del contrsto y su conclusión, de marrere
eficiente, bajo el enfoque de gestión por resuttados, a hav8s del cumplimiento de las normas aplicables y delos fines
públicas de cada conhafo, conforme a los principias esfablecidos en el articulo 2 de la presenfe ley'.
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Asimismo, incumplió el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad

en el ejercicio de sus funciones, confortne a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artículo 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Dec2to Supremo
n.° 344- 2018- EF, que establece: ` 46.5. Las integrantes del comdé de selección se encuentran obligados a

actuar con honesfidad, probidad, transparencia e imparcialided en el ejercicio de sus funciones, debiendo inlormar

oporfunamenfe sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunkar a la autoridad competente sobre
cualquier ado de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo,

bajo responsebilidad'.

También, inobservó lo dispuesto en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del artículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector
Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

@Stñb12cef1: " Desempefiar sus funciones con honestidad, eficiencia, labodosidad y vocación de servicio°; °Cumplir
personal y diligenfemente los deberes que impone el servicio público°; y, ` Salvaguardar los intereses del Estado y

emplear austeramente sus recursas^; concordantes con el artículo 127 del Reglamento del Decreto
Legislativo n.° 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, que indica: ° Los fu cionarios y servidores se conducirán con honestidad, respecto al público, austeridad,
disciplina e ciencia en el desempeño delos cargos asígnados°.

Además, incumpliá sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del artículo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero
de 2014, qUB BStebIECBII: ° Desempeñar sus lunciones con honestidad, probidad, cr'Rerio, eficienttia, laboriosidad
y vwación de servicio";" Cumplirpersonal y diligentemente las deberes que impone el servicio público"; y,' Salvaguardar
los irMereses del Estadoy emplearausteramente los recursos púólicos, destinándolas solo pera la presteción del servicio
público", respectivamente.

En consecuencia, el primer miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.` 1 al rechazar

sin justificación válida la admisión de las ofertas de los otros postores, logró beneficiar al Consorcio

Piruro y que:

a)  Se afecte la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos

públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su óptima
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Selección, no procuraron el logro

objetivo de la nortnativa de contratación pública consistente en que el P. E. S. n.° 1, que tuvo

por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe

bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuación de los miembros del Comité de
Selección resultó contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad
pública que se persigue con el quehacer de la administración a través de cada entidad estatal

en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el orclenamiento jurídico que

los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.

b)  Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas

hasta por S/247 436. 20, en perjuicio de la Entidad, toda vez que la indebida no admisión de

i° P o, las cinco( 05) ofertas cuyos Anexos n. 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n 3
R  •..   y,       y 5 de las Bases del P. E. S. n.° 1 y los anexos n 3 y 5 de las Bases Estándar, permitió que

el onsorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificación, al otorgamiento de la Buena

l<.  ,„,;,;ó;,,         Pro al perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y al Pago por Sl1 567 602, 60,
pA. p      pes a que los cinco ( 5) postores cuyas ofeRas no fueron admitidas ( YACZ Contratistas

Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA, Empresa de Transporte Unión
S. R. L, Consorcio SALEM), ofertaron la ejecución de servicio por Sl1 320166, 40.

En su condición de primer miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S. n 3:

Suscribió el  " Formato n.° 13"  denominado  " Acta de apertura electrónica,  admisibn,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y" Anexo n.° 001"

SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO N° 013- 20242- 0404SCE Página 45 de 57

Periodo: De 1 de julio de 2020 al 31 de agosro de 2020. 



CONTRALORÍA
u

denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Formato 13", a través de la

cual realizó observaciones sin justificación o motivación válida con la finalidad de no admitir
las ofertas de tres( 3) postores, al exigir indebidamente que en el" Anexo n." 3— Declaración

Jurada de cumplimiento de los tértninos de referencia" se consigne el plazo de ejecución del

Servicio; y, que en el " Anexo n.° 5— Precio de la Oferta" se incluya el símbolo " SI" en el
Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos n. 3 y
5 de la Bases del P. E. S. n.° 3, ni en los anexos n 3 y 5 de la Bases Estándar, generando
que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación econbmica, cuyo factor de
evaluación era únicamente el precio ofertado.

Suscribió el" Formato n.° 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios

en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consorcio

San Francisco,  lo que conllevb a que este suscriba el Contrato de Servicio por

SIt 740 998,50, pese a que su oferta era de precio superior a la de tres ( 3) postores con
ofertas no admitidas, por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de

Selección.

De esta forma, se advierte la predisposición del primer miembro Titular del Comité de Selección
para no admitir las ofertas de dichos postores en el P.E. S. n.° 3, no obstante que ofertaron

SI1466104,00 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/274 894,40, tespecto al ofeRado

y contratado finalmente al Consorcio San Francisco por S/ 1 740 998,50, generando mayores
costas u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en perjuicio de la Entidad; y,
afectando la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones con los que se busca
posibilitar servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos

asegurando una objetiva y real concurrencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió lo dispuesto por los literales b), e) y fl del artículo 2°, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
2.2. 1, del numeral 2.2., del capítulo II de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y
rutinario   ( Decreto de Urgencia n.°   070- 2020)   aprobada mediante Resolución

n.° 079- 2020- OSCEIPRE de 25 de junio 2020 y modificada con Resolución
n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio 2020, publicada el 14 de julio de 2020; dando lugar a un

beneficio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Bueno Pro de haberse admitido

las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del primer miembro Titular del Comité de Selección del P.E.S n.' 3, la ejerció en razón
de su designación efectuada con Resolución n.° 072-2020-MPP-GM de 10 de julio de 2020,

concordante con el literal c) del artículo 8 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
que dispone que los comités de selección son órganos colegiados encargados de seleccbnar al

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

r4

P PRO

c

En ese contexto, inobservó el deber de conducir el proceso de contratación de manera eficiente a

y través del cumplimiento de las nortnas aplicables confortne a los principios establecidos en el

ó artículo 2 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo señalado en el
m

numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " 9. 1. Los / uncionarios y servidaes que
Pq¢   infervienen en las procesos de contrffiación por o a nombre de la Entidad, con independencia del r8gimen juridico que

las vincule a esta, son responsables, en el Smbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la

documentación y conducir el proceso de contratecibn, as( como la ejecución del contrato y su co lusión, de manera
eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a havés del cumplimiento de las normas aplicables y delas nes
púWicos de cada conf afo, conforme a los principias estaWecidos en el articulo 2 de la presenfe ley".

Asimismo, incumplib el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad

en el ejercicio de sus funciones, confortne a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artícub 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo

SERVICIO DE CONTROL ESPECfFICO N° 01120242•0/ 04SCE Página 46 de 57
Periodo: De 1 de julio de 2020 al 31 de agosto de 2020.   

0 0 O V



CONTRALORÍA
ttrawaumfsr mRni

344- 2018- EF, que establece:" 46.5. Los integrantes del comifé de selección se encuer tran obligados a ecfuar
con honesfidad, probidad, hansparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus / unciones, debiendo inlormar

oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de infereses y de comunicar a la autoridad competente sobre
cualquier acto de conupción de la función pública del que fuvieran conocímienfo durante el desempefio de su encargo,

bajo responsabilidad°.

También, inobservó lo dispuesto en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del aAículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector
Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

2St8bICCBf1: ' Desempeflar sus lunciones con honestidad, e( ciencia, laboriasidad y vocación de servicio°;" Cumplir
personal y diligentemenfe las deberes que impone el servicio público"; y, °Salvaguardar las intereses del Estado y
emplear austeramente sus recursos°; concordantes con ei artículo 127 del Reglamento del Decreto

Legislativo n.° 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, qUe indiCB: ° Los luncionaRos y servidores se conducirán con honestidad, respecto al público, ausferided,
disciplina e eficiencia en el desempeño delos cargos asignados".

Además, incumplió sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del artículo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero
de 2014, que estabiecen:• Desempertar sus funciones con honesfidad, probidad, ciRerio, eficienáa, laboriasided

y vocación de servicio°;" Cumplirpersonal y diligentemente lat deberes que impone el serviáo púólico'; Y,° Salvegua dar
los infereses del Esfado y emplear ausferamente las recursos públicos, destinándolos solo para la prestacibn del serviáo
público°, respectivamente.

En consecuencia, el primer miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.° 3 al rechazar

sin justificación válida la admisión de las ofertas de las otros postores, logró beneficiar al Consorcio

San Francisco y que:

a)   Se afecte la finaiidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos

públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su óptima
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Seleccibn, no procuraron el logro

objetivo de la normativa de contratación pública consistente en que el P. E. S. n." 3, que tuvo

por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe

bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuacibn de los miembros del Comité de
Selección resultó contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad

pública que se persigue con el quehacer de la administración a través de cada entidad estatal

en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el ordenamiento juridico que

los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.

I
b)   Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas

hasta por S1274 894. 40, en perjuicio de la Entidad, toda vez que la indebida no admisión de

las tres( 03) ofertas cuyos Anexos n 05 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n 3 y
5 de las Bases del P. E. S. n.° 3 y los anexos n 3 y 5 de las Bases Estándar, permitió que el

P4

p0 PB0
2c

Consorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificación, al otorgamiento de la Buena Pro,

al perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y al Pago por Sl1 740 998, 50, pese

I' S°" Uc°ox, m
a que los tres ( 3) postores cuyas ofertas no fueron admitidas ( Consorcio Mega JIREH,

Consorcio Vial JMA y Empresa de Transporte Turismo Unión SRL), ofertaron la ejecución de
Pacw-

9'       servicio por SI1466104, 00.

Los hechos señalados no permitieron que en los P. E. S. n 1 y 3 se logren una competencia efectiva
entre los postores, para así poder acceder una mejor oferta económica, lo que afecto los fines de la

contratación pública del estado y, genero mayores obligaciones contractuales a la entidad, de hasta
SI522, 330, 70.
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3.    ERICK BORIS LEADHER PUSTAMANTE IBAZETA^, identificado con DNI n.° 46913940,

segundo miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.° 1 y P. E. S. n.° 3 , período 10 de
julio de 2020 al 18 de agosto de 2020,  designado con Resolución Gerencial
n.°  070- 2020- MPP- GM de 10 de julio de 2020  ( Apéndice n°  14,  y Resolución
n.° 072-2020- MPP-GM respectivamente( Apéndice n.° 15), se le notificó el Pliego de Hechos con
Cédula de Notificación n.° 00000003-2024- CGI0404-02-001, firmada digitalmente el 29 de febrero
de 2024 ( Apéndice n' 40), no presentó sus comentarios o aclaraciones.

En consecuencia, su participación en los hechos irregulares no se desvirtúa, al haber quedado
acreditado que:

En su condición de segundo miembro Titular del Comité del P. E. S. n° 1:

Suscribió el " Formato n.°  13" denominado " Acta de apertura electrónica,  admisión,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y" Anexo n.° 001"
denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Formato 13", a través de la

cual realizó observaciones sin justifiración o motivación válida con la finalidad de no admitir

las ofertas de cinco( 5) postores, al exigir indebidamente que en el" Anexo n.° 3— Declaración

Jurada de cumplimiento de los términos de referenciá' se consigne el plazo de ejecución del

Servicio; y, que en el " Anexo n.° 5— Precio de la Ofertá' se incluya el símbolo " S/" en el
Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos n.°= 3 y
5 de la Bases del P. E. S. n.° 1, ni en los anexos n. s 3 y 5 de la Bases Estándar, generando
que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación económica, cuyo factor de
evaluación era únicamente el precio ofertado.

Suscribió el" Formato n.° 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios
en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consorcio
Piruro, lo que conllevó a que este suscriba el Contrato de Servicio por S/ 1 567 602,60, pese
a que su oferta era de precio superior a la de cinco ( 5) postores con ofertas no admitidas,

por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de Selección.

De esta forma, se advierte la predisposición del segundo miembro Titular del Comité de Selección
para no admitir las ofertas tle dichos postores en el P. E. S. n.° 1, no obstante que ofertaron

S/ 1 320166,40 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/247 436,20, respecto al ofertado

y contratado finalmente al Consorcio Piruro por S/ 1 567 602, 60, generando mayores costos u

obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en perjuicio de la Entidad; y, afectando
la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones con los que se busca posibilitar

servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos asegurando

una objetiva y real concurrencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió lo dispuesto por los literales b), e) y fl del artículo 2°, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decrelo

po P Supremo n.° 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
v.``

0  

r4°
4,,    2. 2. 1, del numeral 22., del capítulo II de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y

a rutinario    ( Decrelo de Urgencia n.° 070- 2020)    aprobada mediante Resolución

wS   ,   n.°   079- 2020- OSCE/ PRE de 25 de junio 2020 y modifcada con Resolución4  "„`" 

n.° 093-2020-OSCEIPRE de 13 de julio 2020, publicada el 14 de julio de 2020; dando lugar a un
AEtld' FP:

beneficio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Bueno Pro de haberse admitido
las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del segundo miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S n.° 1, la ejerció en
razón de su designación efectuada con Resolución n.° 070-2020-MPP-GM tle 10 de julio de 2020,

Designatlo como Sub Gerente de Estudios y Calastro con Resolución de Alcaltlia n' 241- 2020- MPPIA de 1 tlejulio de 2020( Apéndice n.° 41,
cesado con Resolución de Alcaldía n.° 466- 2020- MPPIA de 17 de noviembre de 2020( Apéndiee n.° 41.
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concordante con el literal c) del artículo 8 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
que dispone que los comités de selección son órganos colegiados encargados de seleccionar al
proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

En ese contexto, inobservó el deber de conducir el proceso de contratación de manera eficiente a

través del cumplimiento de las nortnas aplicables conforme a los principios establecidos en el

artículo 2 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo señalado en el
numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " 9. 1. Las luncionarios y servidores que
i ervienen en las procesas de contratacibn por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen juridico que

los vincule a esta, son responsaóles, en el émbito de las acfuaciones que realicen, de organizar, eleborar la

documentación y conducir el proceso de contratación, asI como la ejecución del conheto y su conclusibn, de manera
eficiente, bajo el enfoque de gestión por resuttados, a havés del cumplimiento de las namas aplicables y delos fines
públicos de cada conhafo, conforme a las princípios esfablecidas en el erticulo 2 de le presente ley°.

Asimismo, incumplió el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad
en el ejercicio de sus funciones, confortne a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artículo 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo
n.' 344- 2018- EF, que establece:" 46. 5. Las integrantes del comité de seleccibn se er cuenhan obligados a ecfuar

con honesfidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejerckio de sus lunciones, debiendo inPormar

oporfunamente sobre la exisfencia de cualquier conflido de imereses y de comunicar a la autoridad competente sobre
cualquier acfo de corrupcibn de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo,
bejo responsabilidad".

También, inobservó lo dispuesta en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del artículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector
Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

estableCen: " Desempeñar sus/ unciones con honesfidad, eficiencia, laboriosidad y vocacíón de servicio"; °Cumplir
personal y diligentemeMe las deberes que impone el servicio público"; y, ' Salvaguardar las intereses del Estado y
emplear austeramente sus recursas•; concordantes con el artículo 127 del Reglamento del Decreto

Legislativo n." 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, que indica: ° Los luncionarios y servidores se conducirán con honestidad, respecfo al público, auste idad,
disciplina e eficiencia en el desempeño delos cargas asignados'.

Además, incumplió sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del aRiculo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero

t de 2014, qUe estableCen: ° Desempeñar sus lur ciones con honestidad, probidad, cirterio, eficiencia, laboriasidad

y vxacibn de servicio";" Cumplirpersonal ydiligenfemente los deberes que impone el servicio público'; Y,' Salvaguardar
IasinteresesdelEstadoyemplearausteramentelosrecursospúblicos, destinéndolossoloparalaprestacibndelservicio

público°, respectivamente.

En consecuencia, el segundo miembro Titular del Comité de Selección del P. E. S. n.° 1 al rechazar

sin justificación válida la admisión de las ofertas de los otros postores, logró beneficiar al Consorcio

Piruro y que:

ÚP Pk G
QQ y, a)   Se afecte la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

n busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de bs recursos

n, u,.,  ,     públicos asegurando una objetiva y real concurrencia de postores que aseguren su óptima

pacxrt s'
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Selección, no procuraron el logro

objetivo de la normativa de contratacibn pública consistente en que el P. E. S. n.° 1, que tuvo

por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe

bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuación de los miembros del Comité de

Selección resultó contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad

pública que se persigue con el quehacer de la administración a Vavés de cada entidad estatal

en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el ordenamiento jurídico que

los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.
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c)   Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas

hasta por S/ 247 436. 20, en perjuicio de la Entidad, toda vez que la indebida no admisión de

las cinco( 05) ofertas cuyos Anexos n. 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n 3
y 5 de las Bases del P. E. S. n.° 1 y los anexos n s 3 y 5 de las Bases Estándar, pertnitió que
el Consorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificación, al otorgamiento de la Buena

Pro, a perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y ai Pago por S/ 1 567 602, 60,
pese a que los cinco ( 5) postores cuyas ofertas no fueron admitidas ( YACZ Contratistas

Generales S. R. L, Consorcio Mega JIREH, Consorcio Vial JMA, Empresa de Transporte Unión

S. R. L, Consorcio SALEM), ofertaron la ejecución de servicio por SIt 320166, 40.

En su condición de segundo miembro Titular del Comité de Selección dei P. E. S. n 3:

Suscribió el " Formato n.°  13" denominado " Acta de apeAura electrónica, admisión,

evaluación de las ofertas: Servicios en general" de 04 de agosto de 2020 y" Anexo n.° 001"
denominado" Admisión de la oferta" que forma parte del citado" Fortnato n.° 13", a través de

la cual realizó observaciones sin justificación o motivación válida con la finalidad de no

admitir las ofertas de tres ( 3) postores, al exigir indebidamente que en el " Anexo n.` 3 —

Declaración Jurada de cumplimiento de los tértninos de referencia" se consigne el plazo de

ejecución del Servicio; y, que en el" Anexo n.° 5— Precio de la Oferta" se incluya el símbolo
S/" en el Precio Total, pese a que dichas exigencias no estaban consideradas en los anexos

n. 05 3 y 5 de la Bases del P. E. S. n.° 3, ni en los anexos n s 3 y 5 de la Bases Estándar,
generando que solo el Consorcio Piruro, acceda a la etapa evaluación económica, cuyo

factor de evaluación era únicamente el precio ofertado.

Suscribió el" Formato n.° 22" denominado" Acta de otorgamiento de la Bueno Pro: Servicios
en General" de 04 de agosto de 2020, beneficiando con la Buena Pro al postor Consorcio
San Francisco,  lo que conllevó a que este suscriba el Contrato de Servicio por

S/ 1 740 998, 50, pese a que su oferta era de precio superior a la de tres ( 3) postores con

ofertas no admitidas, por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de

Selección.

De esta forma, se advierte la predisposición del segundo miembro Titular del Comité de Selección

para no admitir las ofeRas de dichos postores en el P.E.S. n.° 3, no obstante que ofeRaron
S/ 1466104,00 por la ejecución del Servicio, importe menor en S/274 894,40, respecto al ofertado

y contratado finalmente al Consorcio San Francisco por S/ 1 740 998, 50, generando mayores
costos u obligaciones contractuales por diferencia de propuestas, en perjuicio de la Entidad; y,
afectando la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones con los que se busca

posibilitar servicios en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos públicos

asegurando una objetiva y real concurrencia de postores para su óptima ejecución.

Con dicho accionar incumplió lo dispuesto por los literales b), e) y del artículo 2°, del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo n." 082- 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del sub numeral
2. 2. 1, del numeral 2. 2., del capítulo II de la Sección para el servicio de mantenimiento periódico y

P4

p PRO  rutinario   ( Decreto de Urgencia n.°   070- 2020),   aprobada mediante Resolucibn

n.° 079- 2020- OSCE/ PRE de 25 de junio 2020 y modificada con Resolución
n.° 093-2020-OSCE/PRE de 13 de julio 2020, publicada el t4 de julio de 2020; dando lugar a un
beneficio a favor del Consorcio Piruro, que no debió obtener la Bueno Pro de haberse admitido

acx A'    
las mencionadas cinco( 5) ofertas.

La función del segundo miembro Titular del Comité de Selección del P.E. S n.° 3, la ejerció en
razón de su designación efectuada con Resolucibn n.° 072-2020-MPP-GM de 10 de julio de 2020,

concorclante con el literal c) dei artículo 8 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
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que dispone que los comités de selección son órganos colegiados encargados de seleccionar al

proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria.

En ese contexto, inobservó el deber de conducir el proceso de contratación de manera eficiente a

través del cumplimiento de las normas aplicables confortne a los principios establecidos en el

artículo 2 de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de acuercio a lo señalado en el
numeral 9. 1. del artículo 9 de la indicada Ley, que señala: " s. t. as tuncionarios y servidores que
intervienen en las piocesos de conhateción por o a nombre de la Er idad, con irMependencia del régimenjur(dico que

las vincule a esta, son responsables, en el Smbito de las acfuaciones que realicen, de organizar, elaborar la

documemación y conducii el proceso de contratación, asf como la ejecucibn del contreto y su conclusión, de marrera
eficienfe, bajo el en/ oque de gestión por resuflados, a havés del cumplimiento de las normas aplicables y delos ñnes
públicos de cada conhato, conforme a los principios establecidat en el articulo 2 de la presente le}.

Asimismo, incumplió el deber de actuar con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad

en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo prescrito por el numeral 46. 1. del artículo 46° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo
Il.° 344- 2018- EF, que establece: " 46.5. Las infegranfes del comffé de selección se encuentran obligedos a aduar
cron honestidad, probidsd, hansparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus ( unciones, debiendo informar

oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad competente sobre
cualquier acto de conupción de la( uncibn pública del que tuvie an conocimiento durante el desempeño de su encargo,
bajo responsaá' lidad°.

También, inobservó lo dispuesto en el literal d) del artículo 3 del Título Preliminar y los literales a)
y b) del artículo 21 de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del Sector
Público aprobado por Decreto Legislativo n.° 276 publicado el 24 de marzo de 1984, que

establecen: • Desempeflar sus( unciones con honestided, eficiencia, laboriasidad y vocación de serv cio°; ' Cumplii
personal y diligenfemeMe los deberes que impone el servicio público"; y, °Salveguardar las intereses del Estado y
emp ear austeramenre sus recursas; concordantes con el artículo 127 del Reglamento del Decreto
Legislativo n.' 276 aprobado por Decreto Supremo n.° 005- 90- PCM publicado el 18 de enero de

1990, que indica: °Las luncionarias y servidores se conducirSn con honestidad, respecto al público, austeridad,
disciplína e eficiencia en el desempeño delos cargos asignadas°.

Además, incumplió sus deberes y obligaciones dispuestos en el literal d) del artículo 2 y los
literales a) y c) del artículo 16 de la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público de 28 de enero
de 2014, que establecen: • Desempeñar sus lunciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencie, laboriasidad
y vocación de servicio°;" Cumplirpersonal y diligenterrrente los deberes que impone el servicio púWico°; y,' Salveguardar
las intereses del Esfado yemplearausferamente los recursas públicos, destinándolos solo para la prestación del servicio

público°, IBS/1BCtN8II1811f8.

En consecuencia, el segundo miembro Titular del Comité de Selección del P.E. S. n.° 3 al rechazar
sin justificación válida la admisión de las ofeRas de los otros postores, logró beneficiar al Consorcio

San Francisco y que:

a)  Se afecte la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los que se

busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los recursos

públicos asegurando una objetiva y real concurtencia de postores que aseguren su óptima
ejecución. En el presente caso, los miembros del Comité de Selección, no procuraron el logro
objetivo de la nortnativa de contratación pública consistente en que el P.E. S. n.° 3, que tuvo

p0 PR
por objeto la prestación de un servicio que implica el gasto de recursos del Estado, se efectúe

Q4`

0     °,$      
bajo mejores condiciones para Entidad. Así, la actuacibn de los miembros del Comité de
Selección resultb contraria a los intereses del Estado, toda vez que la afectación a la finalidad

ó wo9 o pública que se persigue con el quehacer de la administración a través de cada entidad estatal
ixsrn ciaxu nr

q P. 
en los procedimientos de selección, se encuentra recogido en el ordenamiento jurídico que

los regula, esto es la normativa de contrataciones públicas.

b)  Se ocasione mayores costos u obligaciones contractuales por diferencias de propuestas
hasta por S1274 894.40, en perjuicio de la Entidad, toda vez que la indebida no admisión de
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las tres( 03) ofertas cuyos Anexos n 3 y 5 cumplían con el contenido de los anexos n 3 y
5 de las Bases del P. E. S. n.° 3 y los anexos n 3 y 5 de las Bases Estándar, pertnitió que
el Consorcio Piruro logre acceder a la Etapa de Calificación, al otorgamiento de la Buena

Pro, al perfeccionamiento del Contrato de Ejecución de Obra y al Pago por S/ 1740 998, 50,
pese a que los tres( 3) postores cuyas ofertas no fueron admitidas( Consorcio Mega JIREH,

Consorcio Vial JMA y Empresa de Transporte Turismo Unión SRL), ofertaron la ejecución de
servicio por S/ 1466104, 00.

Los hechos señalados no permitieron que en los P. E. S. n 1 y 3 se logren una competencia efectiva
entre los postores, para así poder acceder una mejor oferta económica, lo que afecto los fines de la

contratación pública del estado y, genero mayores obligaciones contractuales a la entidad, de hasta
S/522,330, 70.

III.     ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la

potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, de la Irregularidad " Comité de

selección rechazó ofertas por la exigencia de requisitos que no eran de presentación obligatoria

para su admisión, impidiendo su evaluación y beneficiando con la buena pro al pastor de mayor
oferta económica que las o(ertas no admitidas; sffuación que afectó la finalidad públ' ca que

persiguen los procesas de contrataciones, además de ocasionar mayores costas u obligaciones

confractuales por d'derencia de propuestas hasta por S/ 522, 330, 70,  en pe juicio de la

Municipalidad Provincial de Pachitea', están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Infortne de

Control Específico.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la Irregularidad ° Comité de
selección rechazó o(ertas por la exigencia de requisdos que no eran de presentación obligatoria

para su admisión, impidiendo su evaluación y beneficiando con la buena pro al postor de mayor
oferta económica que las ofertas no admitidas; situación que afectó la finalidad púólica que
persiguen los procesas de contrataciones, además de ocasionar mayores costos u obligaciones

contractuales por d'derencia de propuestas hasfa por S/ 522, 330, 70,  en perjuicio de la

Municipalidad Provincial de Pachitea°, están desarrollados en el Apéndice n.° 3 del Informe de
Control Específico.

IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPEC(FICOS
PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente
Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el
Apéndice n.° 1.

V.     CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de CoMrol Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado
a la Municipalidad Provincial de Pachitea, se formula la conclusión siguiente:

pPD Pq `
Gp`      ° y,       1.   El Comité de Selección del P. E. S. n.° 1 y P.E. S. n.° 3 realizó observaciones sin just cacibn o

a.., o
motivacibn válida, con la finalidad de no admitir las ofertas de postores que presentaron mejores
ofertas economicas, al exigir indebidamente que en el " Anexo n.° 3 - Declaración Jurada de

cumplimiento de los términos de referencia" se consigne el plazo de ejecución del Servicio; y, que
en el" Anexo n' 5- Precio de la Oferta" se incluya el símbolo" SI" en el Precio Total, pese a que

dichas exigencias no estaban consideradas en las anexos n 3 y 5 de las Bases del P. E. S. n.° 1
y P. E. S. n.° 3, ni en los anexos n. 3 y 5 de las Bases Estándar, beneficiando con la Buena Pro al
postor Consorcio Piruro( P. E. S. n.° 1) y Consorcio San Francisco( P. E. S. n.° 3), lo que conllevó a
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que este suscriba el Contrato de Servicio por S/ 1 567 602, 60 ( P. E. S. n.° e), y SI 1 740 998. 50
P. E. S. n.° 3), pese a que su ofertas eran de precio superior a la de los postores con ofertas no

admitidas, por las mismas observaciones que realizó el propio Comité de Seleccibn.

Dichas situaciones transgredieron los literales b), e) y, del artículo 2°, del Texto Único Ordenado
de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto Supremo
n.° 082- 2019- EF publicado el 13 de marzo de 2019; los literales c) y e) del subnumeral 22. 1, del
numeral 2. 2, del Capítulo II de la Sección Específica y Anexos n° s 3 y 5 de las Bases del
P.E. S. n° 2 aprobadas mediante Resolución Gerencial n" 123-2020-MPP-GM. de 5 de agosto de

2020; y, los literales c) y e) del subnumeral 2. 2. 1, del numeral 2.2, del Capítulo II de la Seccibn
Específica y Anexos n° 3 y 5 de las Bases Estándar de Procedimiento Especial de Selección
para el servicio de mantenimiento periódico y rutinario ( Decreto de Urgencia n.° 070- 2020)
aprobadas mediante Resolución n° 079- 2020-OSCE/ PRE de 25 de junio de 2020 y modificadas
con Resolución n.° 093-2020-OSCE/ PRE de 13 de julio de 2020, publicada el 14 de julio de 2020.

Cabe indicar que, los hechos se originaron por el accionar del Comité de Seleccibn, en la etapa

de evaluación de ofertas del P. E. S. n.° 1 y P.E.S. n.° 3, en la cual los miembros del referido
Comité, con total libertad y conocimiento, realizaron observaciones sin justificación o motivación
válida, con la finalidad de no admitir las ofertas de postores que presentaron ofertas económicas

menores a las ofertas presentadas por el postor Consorcio Piruro quien oferto Sl1 567 602, 60

P. E.S. n.° 1) y Consorcio San Francisco quien oferto S/ 1 740 998, 50( P. E. S. n.° 3), los mismos
que no debieron obtener la Buena Pro de haberse admitido las cinco( 5) ofertas respecto al P. E. S.

n.° 1 ( ofertaron Sl1 320166,40), así mismo a no admitir tres( 3) ofertas respecto al P. E. S. n.° 3
ofertaron S/ 1466104, 00).

Por lo que, se afectó la finalidad pública que persiguen los procesos de contrataciones, con los
que se busca posibilitar proyectos en las mejores condiciones de eficiencia en el uso de los

recursos públicos asegurando una objetiva y real concurtencia de postores que aseguren su
óptima ejecución; y, se ocasionó mayores costos u obligaciones contractuales por diferencia de
propuestas hasta por S/522 330, 70, en perjuicio de la Entidad.
Ircegularidad n` 1.

VI.     RECOMENDACIONES

AI alcalde de la Municipalidad Provincial de Pachitea:

v

1.   Realizar las acciones tendentes a fin de que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios públicos de la Entidad comprendidos en
los hechos observados del presente Infortne de Control Específico, de acuerdo a las nortnas que
regulan la materia.

Conclusión única)

AI Procurador Público Especializada en Delitos de Corrupción:

oao aqo
Q 2.   Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de

r la irregularidad del Informe de Control Específico con la finalidad que se determinen las
wa,  ,"¡     responsabilidades que correspondan.

pACNITEP      Conclusión única)
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VII.     APÉNDICES

Apéndice n.` t:     Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n.` 2:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa tuncional no

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 4:     Impresión del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, Decreto de Urgencia para la

reactivación económica y atención de la población a través de inversión
pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el
COVID- 19, publicado el 19 dejunio de 2020.

Apéndice n.° 5:     Impresión del Anexo 13 del Decreto de Urgencia n." 070-2020, denominado

Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones y los Gobiemos Locales para el financiamiento de la
contratacibn de servicios de mantenimiento de la Red Vial y Nacional".

Apéndice n.° 6:     Impresión del Anexo 16 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, denominado

Procedimiento especial de seleccibn para la contratación de bienes y
servicios para el mantenimiento peribdico y rutinario".

Apéndice n.° 7:     Impresión de la Resolución Ministerial n° 0339- 2020- MTC/ 01. 02 de 26 de

junio de 2020 y de los" Formatos de Términos de Referencia".

Apéndice n.° S:     Impresión de la Resolución n.° 079-2020-OSCE/PRE de 25 de junio de 2020

Apéndice n.° 9:     Impresión de la Directiva n.° 007-2020-OSCEICD " Bases estándar para el
procedimiento especial de selección a convocar en el marco del Decreto de

Urgencia n° 070- 2020"

Apéndice n.° 10:    Impresión de la Resolucibn n.° 093- 2020- OSCEIPRE de 13 de julio de 2020,

publicada el 14 de julio de 2020

Apéndice n.° 11:    Impresión de la de las Bases estándar para el procedimiento especial de

selección a convacar en el marco del Decreto de Urgencia

n.° 070- 2020, firmadas digitalmente el 13 de julio de 2020.

Apéndice n." 12:    Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 062-2020-MPP-GM de 9 de
julio de 2020.

p`

OAD PR   Apéndice n.° 13:    Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 064-2020-MPP-GM de 9 de
julio de 2020.

L ó Apéndice n.° 14:    Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 070- 2020- MPP- GM de 10
6   

INL04.11  

pA hA,    
de julio de 2020.

Apéndice n.° 15 Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 072-2020-MPP-GM de 10
de julio de 2020.

Apéndice n.° 16 Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 089-2020-MPP-GM de 15
de julio de 2020.
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Apéndice n.° 17 Copia autenticada de la Resolución Gerencial n.° 091- 2020.MPP- GM de 15

de julio de 2020.

Apéndice n.° 18 Copia autenticada del informe n.° 002- 2020- MPP- CS- PES 001 de 20 de julio
de 2020.

Apéndice n.° 19 Copia autenticada del informe n.° 002- 2020- MPP- CS- PES 003 de 20 de julio

de 2020.

Apéndice n.° 20 Copia autenticada del Resolución de Alcaldía n.° 265- 2020- MPP-AL de 20 de
julio de 2020.

Apéndice n.° 21 Copia autenticada del Resolución de Alcaldía n.° 267- 2020- MPP- AL de 20 de
julio de 2020.

Apéndice n.° 22:    Copia autenticada del Formato n.°  13 denominado: " Acla de Apertura

Electrónica, Admisión, Evaluación de las Ofertas: Servicios en General" de 4

de agosto de 2020.

Copia autenticada de las Bases estándar para el procedimiento especial de

selección a convocar en el marco del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020

Procedimiento Especial de Selección n.° 001- 2020- MPP/ CS[ P. E. S. n.° 1].

Apéndice n.° 23 Copia de la Oferta del Postor Yacz Contratista Generales S. R. L.

Apéndice n.° 24 Copia de la Oferta del Postor Consorcio Mega JIREH.

Apéndice n.° 25 Copia de la Oferta del Postor Consorcio Vial JMA.

Apéndice n.° 26 Copia de la Oferta del Postor Empresa de Transporte Unión S. R.

Apéndice n.° 27 Copia de la Oferta del Postor Consorcio Piruro.

Apéndice n.° 28 Copia de la Oferta del Postor Consorcio SALEM

Apéndice n.° 29 Impresión de la Ley n.° 30381, Ley que cambia el nombre de la unidad
monetaria de nuevo sol a sol, publicada el 14 de diciembre de 2015.

Apéndice n.° 30 Copia autenticada del" Formato n° 22- Acta de otorgamiento de la Buena Pro:

Servicios en General" de 4 de agosto de 2020.

Apéndice n.° 31 Copia autenticada del Contrato de Ejecución n.° 0002-2020-MPP-GM. de 14
de agosto de 2020.

Apéndice n.° 32 Copia autenticada del Formato n.°  13 denominado: ° Acla de Apertura
cuD  Electrónica, Admisión, Evaluación de las Ofertas: Servicios en General" de 4

l5<``  s'• Y . n       de agosto de 2020.

f¡   '!
y\`,"^ Copia autenticada de las Bases estándar para el procedimiento especial de

g,;; G;, E, selección a convocar en el marco del Decreto de Urgencia n° 070- 2020
ti_...,
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Procedimiento Especial de Selección n.° 003- 2020- MPPICS[ P. E. S. n" 3].

Apéndice n.° 33 Copia de la Oferta del Postor Consorcio Mega JIREH.

Apéndice n.° 34 Copia de la Oferta del Postor Consorcio Vial JMA.

Apéndice n.° 35 Copia de la Oferta del Postor Empresa de Transporte Unión S. R.

Apéndice n.° 36 Copia de la Oferta del Postor Consorcio San Francisco.

Apéndice n.° 37 Copia de la Oferta del Postor Consorcio SALEM.

Apéndice n.° 38 Copia autenticada del" Formato n" 22- Acta de otorgamiento de la Buena Pro:
Servicios en General" de 4 de agosto de 2020.

Apéndice n.° 39 Copia autenticada del Contrato de Ejecución n.° 00011- 2020- MPP- GM. tle 14
de agosto de 2020.

Apéndice n.° 40 Cédulas de notificación, cargos de notificación,  cartas de solicitud de

ampliación, oficios de respuesta, aclaraciones y comentarios presentados, y,
Evaluación de aclaraciones y comentarios elaborada por la Comisión de
Control, por cada uno de los involucrados

Johnny Antonio Lino Duran
Impresión de la Cédula de Notificación n.° 00000001- 2024- CG/ 0404- 02-

001, firmada digitalmente el 29 de febrero de 2024.

Impresión del Cargo de Notificación de la Cédula de Notificación
n.° 00000001- 2024- CG/ 0404- 02- 001, firmada digitalmente el 29 de
febrero de 2024.

Jorge Luis Loyola Flores
Impresión de la Cédula de Notificación n.° 00000002- 2024- CG/ 0404- 02-

001, firmada digitalmente el 29 de febrero de 2024.
Impresión del Cargo de Notificación de la Cédula de Notificación
n.° 00000002- 2024- CG/ 04( k1- 02- 001, firmada digitalmente el 29 de
febrero de 2024.

Copia simple de la carta n.° 002-2024-JLIE de 11 de marzo de 2024.

Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta

Impresión de la Cédula de Notificación n.° 00000003- 2024- CG/ 0404- 02-

001, firmada digitalmente el 29 de febrero de 2024.

Impresión del Cargo de Notificación de la Cédula de Notificación
n.° 00000003- 2024- CG/ 0404- 02-001, firmada digitalmente el 29 de

febrero de 2024.

Lqp4 
ppR 

Original de la evaluación de comentarios y aclaraciones elaborada por la
Comisión de Control, por cada uno de los involucrados.

iü ry
4P  Apéndice n.° 41 Documentos de designación y cese como funcionarios de los involucrados.

i::,

Johnny Antonio Lino Duran
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Copia autenticada de la Resolución de Alcaldfa n.° 240-2020- MPP/A de

1 de julio de 2020.

Copia autenticada de la Resolución de A aldia n.° 4442020- MPP/A de

4 de noviembre de 2020.

Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 465- 2020- MPPIA de

17 de noviembre de 2020.

Jorge Luis Loyola Flores

Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 016-2019-MPP/A de
2 de enero de 2019.

Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 562- 2021- MPP/ A de

31 de diciembre de 2021.

Erick Boris Leadher Fustamante Ibazeta

Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 241- 2020- MPP/A de

1 de julio de 2020.

Copia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 466- 2020- MPP/A de

17 de noviembre de 2020.

Panao, 03 de abril de 2024.

o-

Erik Luis Martel Ortiz Elizab th Nelly Carbajal Morales
Supervisor de la Comisión de Control Jefe de la Comisión de Control

Yessenia Emperatriz Lombardy Mora
Abogado de la Comisión de Control

El Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Pachitea, que suscribe el

presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Panao, 03 de abril de 2024.

n Luis Martel Ortiz

Jefe del Órgano de Control Institucional
Municipalidad Provincial de Pachitea
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CONTRALORÍA
GENERAL E LA REPÚBUU DEL PERIÍ

APÉNDICE N° 1 DEL INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 013- 20242- 0404SCE

RELAC16N DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LA IRREGULARIDAD

Per( odo de Geatlón Presunta responeabllidad Identificada

Marcar con)

Sumilla dN Hecho
umeMa Deade Haata AdminlatratNa fundonalCondiclón de N" de IsNombrea y Nacbnai de Cargo Direccibn

Sujeta a laN°     eon evldencla de vfneulo laborel CaaiilaApellidoa MeMidW Desempe8ado domieiliada1 ularidad
N,    a confrodual'  ElectrbNca Civii Penal potestad

ddhnMaaaa]   [ ddlmrNaaaaj eaneionadoro Entidad
de la

Comité de selección no

ConUalorla

admitió ofertas al exi ir
Presidente Titular

9
del Comité de Decrelo

Calle Bolognesi 14,
adiciones innecesarias Johnny disirito de Panao,

Selección del L islativo1 para su admisión,    Antonio 41142473 10/07/ 2020 18I08/ 2020 e9
41142473 provincia de X X

benefciando con la Lino Duran
Procedimiento n.° 276- Cargo de

Pachitea, región de
buena pro a postores

Especialde Confanza

con mayor oferta
Selección n.° S 1 y 3

Huánuco

económica;   situación Primer míembro Jr. Rubén Darío 116
que habria afectado la   

or e Luis
Titular del Comité Decreto Paucarbambilla,

libre concurrencia,      9
de Selección del Legislativo distrito de Amarilis,2 igualdad de irato,    Loyola 41562334
prxedimiento      

0/ 07/ 2020 18/08/ 2020
n.' 276- Cargo de

41562334
provincia de

X X

transparencia,     Flores
Especial de Confianza Huánuco, región de

competencia y Selección n 1 3 Huánuco
eficiencia que rigen las

contratacíones
Segundo miembro Urb. San Diego

públicas, ocasionando
Erick Boris Titular del Comité Decreto Vipol Mz. L2 Lote 3

3 perjuicio económico de
Leadher

46913940
de Selección del     

0/07/ 2020 18108/ 2020
Legislativo

46913940
Et. 11, distrito de San

X X
s/ 522 330, 70 Fustamante Pra; edimiento n.° 276-Cargo de Martin de Porres,

Ibazeta Especial de Confanza provincia de Lima,
Selección n 1 y 3 región Lima.
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Panao, 11 de abril de 2024 
 

OFICIO N° 212-2024-MPP/OCI 
 

Señor: 
Nilson Roger Venancio Jorge 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Pachitea 
Panao / Pachitea / Huánuco 

 

ASUNTO  : Remite Informe de Control Específico n.° 013-2024-2-0404-SCE 
 

REREFENCIA  :  a) Oficio n.°053-2024-MPP/OCI de 05 de febrero de 2024. 

  b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORME “Servicio de Control Específico de Hechos con  

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG 

de 11 de junio de 2021 y sus modificatorias. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la obra “Procedimientos 

Especiales de Selección n.os 001-2020-MPP/CS-1 y 003-2020-MPP/CS-1”, en la Municipalidad Provincial de 

Pachite a a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 013-2024-2-0404-SCE, que recomienda 

el inicio del procedimiento administrativos a los funcionarios y servidores involucrados en los hechos con 

evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al 

respecto. 

 
Finalmente hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico  

n.° 013-2024-2-0404-SCE, el cual ha sido remitido a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 

informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

 Atentamente, 

 
 
 
 

 
Erik Luis Martel Ortiz 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Pachitea 

 
 
 
YELM 

 

Jr. Espinar Nº 121 – Panao 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2024-CG/0404-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 212-2024-MPP/OCI

EMISOR : ERIK LUIS MARTEL ORTIZ - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE PACHITEA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : NILSON ROGER VENANCIO JORGE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20183995121

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1407

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Se  remite  adjunto  el  Informe  de  Control  Específico  n.°  013-2024-2-0404-SCE,
"Procedimientos Especiales de Selección n.os 001-2020-MPP/CS-1 y 003-2020-MPP/CS-1" , en 03
tomos

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio n.°212-2024-MPP/OCI

    2. Informe n.° 013-2024-2-0404-SCE-Tomo 01 de 03

    3. Informe n.° 013-2024-2-0404-SC-Tomo 02 de 03

    4. Informe n.° 013-2024-2-0404-SC- Tomo 03 de 03

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5AX62UF



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 212-2024-MPP/OCI

EMISOR : ERIK LUIS MARTEL ORTIZ - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE PACHITEA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : NILSON ROGER VENANCIO JORGE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se remite adjunto el Informe de Control Específico n.° 013-2024-2-0404-SCE, "Procedimientos
Especiales de Selección n.os 001-2020-MPP/CS-1 y 003-2020-MPP/CS-1" , en 03 tomos

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20183995121:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2024-CG/0404-02-001
2. Oficio n.°212-2024-MPP/OCI
3. Informe n.° 013-2024-2-0404-SCE-Tomo 01 de 03
4. Informe n.° 013-2024-2-0404-SC-Tomo 02 de 03
5. Informe n.° 013-2024-2-0404-SC- Tomo 03 de 03

NOTIFICADOR : YESSENIA EMPERATRIZ LOMBARDY MORA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5E4T2ND


